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CAPITULO I 

ANTECEOSNTES LEGISLATIVOS DE LA SUSPENSION 
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CAPITULO 1, 

~tl·:CEDENTE:S LEGISLl\TlVOS PE LA SUSPENSION, 

lNTROPUCS:lON.-

'A manera do introducci6n, noa permitiremos transcribir algu--

nas consideraciones del maestro Ignacio Burgoa quo, por su trascen-

dencia, hemos cona iderado oportunas 1 

"Al imponernos la tarea de tratar de descubrir en el decurso-

de la híetoria humana alguna instituci6n o medio jurídico que ofre~ 

ca cierta analogía o semejanza con nuestro Juicio de Amparo desde -

diversos aspectos, on nuestro afán de encontrar sus antecedentes 

hist6ricos generales, necesaria y 169icamente debemos enfocar el 

problema en el sentido de referirnos a la existencia de regimones -

de derecho en los cuales se hayan reconocido o creado las prorroga-

tivas fundamentales del hombre, dentro de laa cuales descuella la ~ 

libertad, 

En otras palabras, para saber si en los diversos sistemas so-

ciales y pol!ticos, hist6ricarnente dados, podernos hallar alguna in,!! 

tituci6n que pudiera constituir un Índice preexistente de nuestro -

Juicio de Amparo, debemos primero inquirir sobre la situación jur!-

dlca y social en que se encontraba el individuo en cuanto a sus de-

rechos fundamentales y principalmente por lo que concierne a su li-

bertad, cuya posici6n hist6rica, por ende, es la que nos interesa -

sobremanera, EVidentemente, la creaci6n de cualquier medio de defe.!! 

sa o preservación, debe ser siempre a posteriori del elemento t~ 



5 

talado. As!. ln oxiat:encin ju.rídica do las garantías indivicluales,

en cualqui.cr i:ógimen o sistema hiet6rico estatal de que se trate, -

forzosnmontc1 licno quci preceder al establecimiento del conducto pr2 

tcctor corrospondionto. 

Por tanto, la cuesti6n que acabamos de plantear, conaiatente

en inquirir sobro las institucioneo jurídicas que en loa principa-

les regímenes estatales o sociales históricamente dados, pudieren -

presentar alguna similitud o parentesco con nuestro juicio de ampa

ro, no puede apartarse de la indagaci6n acerca do la posición que -

el individuo como gobernado haya guardado en dichos regímenes, con

siquientemcntc, pues, nos vemos obligados a entrar al estudio de la 

situación que durante el desarrollo histórico ha ocupado el hombre

como gobernado fronte a los gobernnntes o autoridades, desde el pu.u 

to de vista de los derechos que derivan de la personalidad humana,

haciendo referencia especial a la libertad, que es el primordial, cg 

mo ya advertimos. 

La libertad jurídica, entendiendo por tal toda posibilidad de 

actuación social del hombre, reconocida por el órden jurídico esta

tal, propiamente es una conquista reciente, producto de constantea

y cruentas luchas. El momento histórico en que surge la libertad h~ 

mana, como derec110 fundamenta 1 del individuo, incorporada a un régJ:. 

men normativo a título de garantía contra los excesos del poder pú

blico, os muy difícil de precisar. Bien ea verdad que la famosa "O~ 

e lar ación de los Derechos del Hombre", implica el comienzo de una -

era en la que el respeto a la libertad del individuo y a sus deriv~ 
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cionos espcc!ficaa en ül ObJoto de con11agn1ción do ln mayor p.<11·ta -

do los rogímcmcs com; ti t ucionn los r poi· o t:ninhi t;n os ci ot t:o quo con -

mucha 1rnter ioridad an l nqlate1:ril, a travóa cln un•1 lnrga o incesante 

evolución social, fruto do circunstancin11 y factor cu do nrraigo on-

r.il puoblo inglés, se fuo imponiendo a l<is autoridlldt?s, y en ¡><-ir tic_!:! 

lar el Hoy, el r.oconocimiento do la l.ibru.·t.ad humana, Por conniguion 

to, hecha abatracci6n del pueblo aspai1ol •.1 in9lú11, ol ilfi<1nzamionto 

dn la libortad dol ltotnbro, como pdncip.:i.l dt1rocho do óstu, y au in-

tagraci6n como contenido do laa dioposicionoa ltir;nlus do un orden -

jurídico determinado, aon fenómenos relativnmonto recientes." (l) 

No resistimos la tontaci6n de incluir un cornuntario ofoctuado 

alrededor del texto citado, nún cuando el mismo deo borde loa lÍmi ... ~ 

tes del presento trabajo1 intarcaa sobrcmnnera el dramñtico llam.a--

'\ miento de atanci6n n las instituciones actuales. Probablemente sea-

el nuestro un tiempo oportuno para cristalizar esperanzas no ya on-

las ramas tradicionales del Derecho sino tondor, sobre todo, al ee-

tudio y perfeccionamiento del Derecho Social y sus instituciones. 

A continuaci6n, efectuaremos una breve relación de algunos an. 

tecedentes legales extranjeros, que hacen referencia a institució--

nes, semejantes a la que es objeto do nuestro estudio, esto es la 

suspensi6n del acto reclamadoi para posteriormente pasar al análi--

sis de los antecedentes legales de la misma en nuestro propio de.re-

cho. 

( l) Bur')oa, I gancio. El ,J .iicio do Amparo, México 1977. Página 3 7 -
y siguientes, 
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I 1- llERECHO ESPJ\~OL, -

A pesar de que en diversos antecedentes constitucionales del-

Estado Espanol y gue datan de los anos 1012, 1837 y 1869 se contio-

nen declaraciones terminantes quo involucran sendas garantías indi-

viduales relativas a las de audiencia, inviolabilidad del domicilio 

protecci6n a la propiedad privada y libertad do omisi6n del pensn--

miento, dichos ordenamiontos omitieron ol ootablocimient:o do un ré-

gimen para p1·csorvar tales 9arant!aa frente a loa actos de autori--

dad qua los vilason, 

Por lo que respecta concretamente a la auaponsi6n del acto r~ 

clamado, no fuá sino hasta la conatituci6n Republicana del ano de -· 

1931, que en su parte relativa al Juicio de Amparo, incluy6 el inc! 

dente de auapensi6n. 

La mencionada constitución Republicana que, como sabemos, ea-

tuvo solamente en vigor haata el a~o de 1936, creó un Tribunal de -

Garantías constitucionales, con jurisdicción para toda la República 

y entre las materias do su competencia se encontraban, entro otraa, 

las ai9uientes1 (Artículo 121). 

A) - El recurso de inconatitucionalidad de leyes. 

B) - El recurso de amparo de garantías individuales, 

C} - Los conflictos de competencia Legislativa y los que sur-

jan entre el Estado y las regiones autónomas, y las de -

astas i:mtre sí. 

Ad~nás, el citado ordenamiento dispone, en su artículado 

lo siguiente: Artículo 105.-
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" La Ley organiza.rá Tribunales de urgencia pai·a hacer efocti-

vo ol derecho do amparo do las garantíaa individuales." (2) 

Por au parte, el artículo 123 do la mioma Conotituci6n, sena-

laba como competentes para acudir a dicho Tribunal a las siguientes 

entidades y peroonaa: 

1.- El Niuisterio riscal. 

lI.- Los Jueces y Tribunales en el caso del nr~iculo 100, con-

forme al cual, cuando un Tribunal do Justicia haya de ---

aplicl\r una Ley que estimo contraria a la constitución, -

suspenderá el procedimiento y oe dirigir.a en consulta al-

Tribunal de Garantías constitucionales. 

I I I. - El Gobierno da la RepÚblic<~. 

IV.- Las Regiones Espanolas. 

v.- TOda persona individual o colectiva que hubiese aido di-

roctamentc agraviada. 

El artículo 124 prevenía la creación de la Ley Orgánica en la-

que se establecerían las prerrogativas e inmunidades de loe miem-~-

broa del Tribunal, y loa efectos y extensión de los recursos corre! 

pondientes 1 

El artículo 127 de la mencionada Ley orgánica, establecía ~--

quiénes pod!an acudir al Tribunal y la forma de tramitarlo1 en loa-

siguientes términos; 

" Podrá interponer el recurso cualquier persona que se consi-

(2) Reyes, Rodolfo. La Defensa Constitucional. Madrid 1934, Pág.--
287 Espa.aa calpe. 



9 

dere agraviada, o cualquier ciudadano o persona jurídica, y cuando

el recurrente no sea agraviado, deberá otorgar la cauci6n que la ª! 

la acuerde". 

El recurso de amparo prc>codía en los siguientes casos: 

1.- La violaci6n do las garantías consignadas en loo artícu•

los 27 a 34, 38 y 39, con respecto a un individuo determi

nado, por medio do un acto concreto de autoridad, y 

II.- Que no haya aido ndmitida o resuelta la potici6n do ampa

ro dentro del plazo legal por el Tribunal de urgencia o -

que dicho Tribunal hubiere dictado reaoluci6n donogativa. 

La tramitación del ampuro so regía por el siguiente procedi--· 

miento: 

l. - El recui·so se inicia con un eser i to que contenga loo he-

chas reclamados, sus circunstanciae y sus fundamentos le

gales, la innobaervancia de esta regla determina que la -

demanda se deeheche de plano. Para las notificaciones ha

bía que ael'ialar un domicilio en Madrid. 

2.- De acuerdo con lo establecido por el art!culo 49, refere~ 

te a la suspensi6n dispone que el recurso se comprenderá

de: 

I. - El incidente de suspensión, 

Il.- La notificación urgente a la autoridad inculpada con una

copia del escrito y la indicaci6n del plazo en que debe -

informar. 



10 

l Il. - La vista del informe a la parte rcclamanto, 

IV.- Una prueba sumaria propuesta por las partos o acordada -

por la Sala que so practicará anto ol vocal correspondien 

te. 

V. - La resoluci6n que dicto la sala y que deben\ notificarse

el mismo día o al siguionto, n la autoridad y al recurren 

to. 

VI. - La resoluci6n que dicte~ la sala acordando o negando la e~ 

lebración de la vinta. 

Vll. - La vista que 1.10 celebre on la que informará el defensor -

del recurrente. 

El amparo ne daba siempre contra algurrn trnt.oridi'.ld, y pod!a i,!l 

terponcrse contra la que dictaba la reaoluci6n, la que la ejecutaba 

o contra runbae, la autoridad responsable debía ser notificada a fin 

de que rindiese au informe, que debería replicar el agraviado. 

La auspeneión en dicha Ley tenía como objeto mantener la mat_! 

ria del juicio o del recurso, facilitar el cumplimiento del fallo -

ai era favo.t'able y evitar que se siguieran causando perjuicios al -

quejoso. 

I I • - DERECHO I NGI.ES. -

Fué en Inglaterra, antes que en otrou países, ol lugar donde

el reconocimianto a la libertad individual, alcanz6 Llayor grado de

desarrollo y también donde con:elativwnente a di.cho r{iconocimiento

se puso en práctica un siate.:na de proti'lcción jurídica a dicha libe;: 
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tad, que vione a ser, hoy día, uno do los mtía claros antecodonte~i -

en la materia. 

Desde al orí gen más remoto de 1 oa pobladores do la Gran Brot~ 

na y durante el lento devenir hiat6rico, fueron evolucionando sus -

instituciones legales y prácticas de contenido jurídico, como cona~ 

cuencia directa dol desenvolvimiento y desarrollo de las costumbres 

populares y do la vida de sus habitantes. 

En tal virtud el Derecho Inglés os el resultado obtenido como 

una derivaci6n de infinidad de manifestaciones do orfgen popular, -

misma quo a su voz tuvieron como base características propias de la 

idiosincracia Anglosajona tales como su gran amor por la libertad,

como su tenacidad invencible para defenderla. 

como resultado acumulado do la coatumbre pública, del constan 

...: te uso y práctica de la libertad y do los hechos hiet6ricos en que

so pu1ieron de manifiesto, con singular reciedumbre, los infatiga-

bles esfuerzos del pueblo ingléa, por proteger sus libertados indi

viduales, en esa forma apareci6 la constituci6n inglesa; como un -

conjunto de normas consagradas por el uso continuo y de las prácti

cas efectuadas por los TriLunales1 y no como un cuerpo compacto de

preceptos legales. En tal virtud, es válido sostener que es Inglat_! 

:ra el estado típico que tiene una constituci6n en el más puro y -

verdadero de los sentidos, o sea, como un grupo de normas y precep

tos, creados por la costumbre popular, arraigados, consolidados fi~ 

memente por ella, y que tiene su orígen en el modo de actuar y pen

sar del ser social; y que corno tal, surge de manera espontánea, sin 

'd.·.-.:»' 
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tener como ant13ccdonte ninguna disposici6n escrita. 

A poaar do lo axpuesto, ni la consagración de la libertad in

dividn<\l, ni au protecci6n legal, surgieron espontaneamente, tampo

co f1H.it·on producto de la irnitaci6n ni el resultado de un análisis -

te6rico previo; sino .el producto de innumw:ablcs hechos históricos, 

que las fueron reafirmando ininterrumpidam<mte. 

En los comienzos de la sociedad inglesa, os tuvo en práctica -

entro loe pobladores el régimen de la venganza privada, mismo que -

con posterioridad so vio afectado por cio.rtae limitaciones al aaep~ 

tarso, que durante ciertos lapsos de tiempo y " en aras del Rey " -

no podia ejercerse violencia alguna; esas limitaciones fueron prol! 

ferando paulatinamente y en forma correlát1vtf'fue decreciendo el rí 

gimen de la venganza privada y con ella los actos violen toa en que se 

manifestaba. 

Posteriormente se fundaron los primeros tribunales, que fue-

ron el Witar o consejo do nobles, el Tribunal del condado y el con

sejo de los Cien, que se limitaban a vigilar el desarrollo de las -

ordaliu o ,Juicio1J ·de Dios. Tiempo después y en virtud de la impo

sibilidad material de que ol soberano impartiese justicia en todos 

los confines del reino, se establecio la curia Regio o corte del 

Rey en la que éste ha.bÍa delegado algunas de sus atribuciones. 

conforme transcurri6 eL tiempo, los Tribunales de los diver-

sos pueblos que habi tahan inglaterra, fueron sometiéndose a la aut2_ 

ridad jurídica central, la que siempre respetó los usos y prácticas 

jurídicas de aquellos, pero en lo que a su vez éstos tuvieron que -
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ceder. En esa forma so extendió en todo el país al common Law que -

fue y es conjunto normativo consuetudinario quo constantemente se -

ve complementado y es conaocuontemonto enriquecido por las rosolu-

ciones dictadas por los •rribunales ingleses, mismas que en esa for

ma se convierten en procedentes obli94torios, no escritos, para -

casos futuros. 

No obatante que su existencia •e remonta a tiempos anteriores · 

impoaiblea de precisar, no fue sino hasta el ano de 1679 que el Ha

beas Corpus, procedimiento efectivo de las garantías individuales -

en favor do la libertad personal, fue elevado al rango de Ley. 

El Writ of Babeas corpus tenía como objeto proteger la liber

tad personal contra toda detención y prisión arbitrarias, cualquie

ra que fuese la caegoría de la autoridad que la hubiese ordenado 1 -

es decir que esta protccci6n se limita a diferencia de nuestro Jui

cio de Amparo, a garantizar lA libertad personal, en cambio nuestro 

aiatoma de control constitucional compr6Ade no s6lo ese derecho si

no todos loa demás consigandos por la con•tituci6n en favor del in

dividuo. 

con relación a lo expuesto en el parrafo anterior, tranacrib! 

moa un texto del insigne jurisconsulto Ignacio L. vallarta1 

" Si el derecho de la libertad personal no vAle más que el de 

la vida, y si no es superior el de la libertad de la conciencia, de 

la prensa, del trabajo, etc, no se comprende como sin inconsecuen-

cia haya una institución que ampare contra la detención arbitraria, 

y no contra la pena de muerte ilegal, contra la persecución religi2 
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sn, contra la.a restricciones du prensa, ot:c., por que do la procla

maci6n del principio que hace inviolablo la libot·tad personal, sur-

ge 16gica e incontrastablomento, la necesidad de reconocer con 

igual car~cte.r todos aquellos derechos quo valen tanto o más que --

este. El habeas corpus no es, pues, sólo una instituci6n infinita--

mente máa reducida que el Juicio do Amparo en sus efectos prácticos, 

sino que cientificarnentc apreciado, es una institución que niega --

lao consecuencias del principio mismo del quo emana". (3) 

ANTECEDENTES INTERNOS. -

con relaci6n a loe antoccdentoa legislativos de la suapensi6n-

del acto reclamado en nuestro do.rocho, vamos a limitarnos a su expo-

aici6n y análisis a partir do aquellos cuerpos legales que la menci~ 

nan ya sea expresa o tácitamente, Dicho eotudio comprenderá desde el 

México indepondiento, liasta la Ley de Amparo de 1919, .Último anteC,! 

dente de la legislaci6n actualmente en vigor. 

I.- LEY CONSTITUCIONAL DE 1835.-

El antecedente más remoto de la suspensi6n del acto reclamado-

lo encontramos en la Ley constitucional de 1835, como podrá observ~ 

se, el antecedente en estudio realmente no pasa de aer una mención, -

pero que en sí misma revela ya la inquietud derivada de una preocup!!_ 

ción consistente en la salvaguarda o protección de I.as (jarantías in-

di viduales que hubieran sido objeto de una supuesta violación. 

(3) Ignacio L. vallarta. El Juicio de Amparo y el Writ of Habeas -
Corpus. México 1881. Pág. 41 
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El Artículo 2o. de la Ley Constitucional de 1835 establecÍA1 

Son derechos del Moxicano: 

Ill - " No poder sur privado de su propiedad ni del libre uao 

y aprovechamiento da olla ni en todo ni en parte. cuando algún obj~ 

to de general y pÚblica utilidad exija lo contrario, podrá vorifi-

caree la privación, ei tal circunatancia fuera calificada por el 

Presidente y sus cuatro Miniotroa en la capital, por el Gobierno y

Junta Departamental an los Departamentos y el dueno sea corporaci6n 

ecleaiútica o secular, sea individuo particular, previamente indem 

nizado a taaaci6n de dos peritos, nombrado el uno de ellos por él,

y según lae leyes el tercero en discordia, caso do haberla." 

" ¡,a clauificación dicha podrá ser reclamada por el interesa

do ante la suprema Corte de Justicia en la capital, en los Departa

mentos, ante el Supremo •rribunal rospectivo." 

fil reclamo, suspenderá la ejecución ~ el ~· 

11.- PROYECTO Df; CONS1'I'rUCION DE 1842.-

En el proyecto elaborado por la mayor !a de la Comisi6n designada

pa.ra tal objeto y, quehabr.ía de ser sometido con posterioridad al con -

greso, se con¡¡ignaba un siatema de preservC}ci6n constitucional a partir 

de-las siguientes bases: 

A) - Atribuía a la camara de Diputados la Facultad de declarar n.!J 

los aquellos actos de la suprema ccrte de Justicia o de sus salas en los

casos de usurpación de la competencia de otros poderes o do invasión de -

las atribuciones de los Tribunales departamentales o de otras auto-

ridades, 
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D) - Otor9aba al Senado la facultad de podar anular aquellos

actos del Poder Ejecutivo, considerados contrarios a la constitu--

ci6n G1.meral, n las constituciones Departamentales, o a las leyes -

genarales. 

C) - Facultaba a la suprema corte para suspender aquellas 6r

denes del Gobierno consideradas como contrarias a la Constituci6n o 

a las Leyes Generales. 

El proyecto mencionado contenía un verdadero antecedente de -

la suspensi6n y aunque nunca estuvo en vigor, nos demuestra que sus 

creadores poseían una muy clara visi6n del problema al que resolvi!_ 

ron de una forma práctica y oficáz, y no concretándose unicamente a 

la protecci6n de las garantías, sino que mediante la suspenai6n de

la ojocuci6n de actos concretos, quedaba debidamente garantizado el 

éxito de esa protecci6n. 

En los artículos 170 y 171 del proyecto se establecía; 

11 'l'odo acto de los Pode.rea Legislativo o Ejecutivo de alguno

de loa Estados, que se dirija a privar a una pe.raona determinada de 

alguna de las garantías que otorga esta Constitución, puede ser re

clamada por el ofendido ante la Suprema corte de Justicia, la que -

deliberando a Mayoría absoluta de votos, decidirá definitivamente -

el reclamo. I ntcrpuesto el recurso, pueden suspender la ejecuci6n -

los Tribunales Superiores respectivos. 11 

III. ·• PROYECTO DE DON JOSE URBANO FONSECA, -

Fué bajo la vigencia del Acta de Reforma de 1047 que en el --
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ano de 1052, 61 a la saz6n Ministro de Justicia Licenciado Don Joaé 

urbano Fonseca sometió a la consideraci6n del congreso un proyecto-

do Loy Reglamentaria dol artículo 25 del Acta de Reforma entonces -

en vigor, 1' a poaa.r do que dicho proyecto no fuÓ aprobado contiene-

ya una reglatnentaci6n relativa a la suspensión que, aunque no rosul 

tó ser del todo folíz, denota un intento de regular la procedencia-

de &eta por separado do la tramitaci6n del Juicio de Amparo. 

El artículo 25 dol Acta da Reforma que el proyecto pretend!a-

reglamentar, disponía: 

' " t.os Tribunales de la Federación ampararan a cualquier habi-

tante de la RepÚblica 011 el ejercicio y conservación de los dere--· 

chas que le concede esta Constitución y las Leyes constitucionales, 

contra todo acto de los Poderes I.egislativo y Ejecutivo, ya do la -

Federaci6n, ya de los Estados' limitandose dichos 'l'ribunalea a im--

partir su protecci6n en el caao particular sobre que verse el proc~ 

so, sin hacer ninguna declaraci6n general respecto de la Ley o del-

acto que la motivare." 

Dicho proyecto contenía las siguientes ideas rectoras: 

A) - El recurso de amparo, procedía en contra da cual.quier vi~ 

laci6n a los derechos que otorgaban la Constitución, el J\cto de Re--

forma y las Leyes Generales de la Federac.i.6n y que hubiesen sido co-

metidas por los poderes Ejecutivo o Legislativo de la Federación o de 

los Estados, no se preveía su procedencia contra actos del Poder Jud},. 

cial. 

13) - El recurso podía ser interpuesto por cualquier ¡mriente -
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del agraviado dentro del cuarto grado. 

C) - El recurso se intorpon.!a en contra do actos o.manadoa de-

los poderes Ejecutivo o r,egiGllltivo de ln Fcdoraci6n, este debía --

presentarse ante la Suprema corte, quien doboría resolver en pleno, 

En cambio si esto ora interpuesto contra violaciones cometida.a por-

autoridades locales, era la Primara Sala da la corte, a quien comP! 

tía conocer y resolver ~"On la aaiatencia de los Presidentea de la 

Segunda y 'l'crcera Sala.•. 

D) - Disponía también que en aquellos casos de violaciones cg 

metida.a por las autoridades estatale11 y en que el interesado no pu-

diese acudir a la Suprema Corte directamente, en raz6n do la di•tan 

cia, debía trámitarae ante el Tribunal del· roapectivo Circuito - ... --

quien de hallar fundada la reclamaci6n otorga.ría momentáneamente el 

amparo y remitiría inmediatamente, las actuaciones a la Primera Sa-

la de la Corte, para que fuese esta quien resolviera en definitiva. 

Ea· aqui donde al hablarse de la concesión del "Amparo momentá-

n®" ... encontra11101t un antecedente de la auspensi6n, aun cuando au 

procedencia era muy limitada, pues sólo se concedía en contra de 

violaciones cometidas por loa poderes Ejecutivo y Legislativo esta-

talea y la calificaci6n de su procedencia correspondía subjetivamen 

te a la decisión de los Tribunales du Circuito, 

¡V - LEY ORGANI CA DE AMPARO DE 1861. -

esta fué la primera r,cy Orgánica en materia de Amparo, regla-

mentarin de loa artículos 101 y 102 da la Constitución de 1857 y --
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contcmpltll.in 111 [.lrocodoncia de la suspmwi.Sn tanto on los cnsoa du -

contn1 ... ·ur1cio1ws al sistoma jurídico Federativo como en loa dfl vl.ol~~ 

ció11 •l lua garantían individuales, dando compctonctn exclusiva a -

los 'I'ribunnl<~u Pc:daraleu on matar in do Amparo. i1 continuaci6n trnn! 

cribinios loa artículos ~ y :L°- de dicho ordonamiontoi 

iu·tículo 301 " El ocurno so hilrá anta ol Juuz do Distrit(> del 

Estado en que resida la autoridad gua motiva la queja." 

Artículo 4o: " El Juoz do !Jist:rito correrá traslado por troa

días a lo máu al promotor Fiscal, y con su ;iudiencia declarará, de.!! 

tro de tercero dírt, si dehn o no nbrirso ol juicio conforme al nrtí. 

culo 101 de la Const:i tución i excepto el caso on que sea do urgt~ncia 

notoria la suspcnuión del acto o providencia qU(l motiva la queja, -

pues 1.mtoncm:i lo declarará desde lu(lgo bajo su responsabilidad," 

cc1mo quedó expuesto, la Ley Orglínica de 1861 concedía al Juez 

de Distrito el m<fo amplio arbitrio pura conceder la 11uspenai6n dol

acto viola.torio, cuando ésta fuera de notoria urgencia, otorgando -

al Juez la far:ult;;id de calificar unilateralmente dicha circunstan-

cia, bajo su responsabilidad, y ain necesidad de iniciar en el jui

cio un incidl~nte contencioso para declarar o no su procedencia. 

E~ta reglamentación senaló un avance en lo que a la suspensión 

del acto reclamado se refiere, ya que preveía su concesión en aque

llos casos en que el Juez lo considc.rase urgente, dejando consecuen 

tomento viva la materia de la qu(¡ja, que en caso de no haberse con

cedido y haberse cometido el acto violatorio pudiera haber quedado· 

ya el amparo sin materia y, posiblemente, el acto cometido sin repa-
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raci6n posible o probable 1 dando lugar por tanto la intervenci6n in

mediata a la Justicia Federal, para intcrponar ou autoridad, aunan-,. 

tes de conocer a fondo la procedencia do la queja, e independientemen -

to de que esta hubiese sido o no solicitada por el quejoso. 

V. - LEY OR~NICA DF; 1869, -

r,a nueva Ley Orgánica de los rnismoa i:ireceptoa. 101 y 102 de la 

Constituci6n de 11857, contenía ya una reglamentación propiamente di 

cba en relaci6n a la procedencia de la suspensión, en los siguien-

tes términos: 

Artículo 301 " El Juez puede suspender provisionalmente el a,g 

to emanado de la Ley o de la Autoridad, de que hubiese sido reclama 

do." 

Artículo ~t " cuando el actor pidiere que se suspenda desde

luego la Ley o el acto que lo agravia, el Juez, previo informe de -

la autoridad ejecutora del acto reclamado, que rendirá dentro de -

veinticuatro horas, correrá traslado sobre este punto al promotor -

Fiscal, que tiene obligación de evacuarlo dentro de igual término." 

" Si hubiere urgencia notoria, el Juoz resolverá sobre dicha

sUBpensi6n, a la mayor brevedad posible, y con solo el escrito del

actor." 

llrtículo 60 r " Podrá dictar la suspensión del acto reclamado, 

siempre que esté comprendido en alguno de los casos de que habla el 

Artículo ~ de esta r,ey." 

Del análisi1 de las disposiciones transcritas podemos con-~-
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clu.ir quo su ordonamionto hacía ya una distinci6n antro la suspen-

sión provisional y la suspensión definitiva. Siendo la snspensi6n -

provisional aquella qua, en los casos de notoria urgencia pod!a dig 

tar el Juez con solo el escrito del actor y la suspensión.definiti

va aquella que habiéndose trámi tndo en forma incidental, podía dic

tar el Juez, previa intervención del quejoso, la autoridad respons! 

ble y el Promotor Fiscal. 

Estas nuevas diaposicionos superaron la forma establecida por 

la Ley anterior que facultaba su.Ljetiva y unilateralmente al Juez a 

decretarla a su arbitrio, y sin intervención previa do la autoridad 

responsable ni dol Promotor Fiac11l, creando, como ya se dijo, el in 

cidante respectivo que tiene en sí un contenido distinto al de la ~ 

cueati6n principal, materia de la queja. 

VI - LEY DE AMPARO DE lH82. -

En materia de suspensi6n, la Loy de Amparo de 1882 preveé ya

con todo detalle tanto su procedencia como eu nplicaci6n, dedica.ndo 

un capítulo completo a ese respecto. Es también importante destacar 

el hecho de que esta Ley, dando fin a viojas y enconadas polémicaa, 

admitió ya la procedencia del amparo en los negocios judíciales de

carácter civil. 

Esta nueva Ley, entro las diversas novedades que introduce, 

facultad a los jueces do primera instancia, on aquellos lugares en

que no hay Juzgado de Distrito, para recibir demandas de amparo y .: 

decretar la auspensi6n del acto reclamado, debiendo dar conocirnien-
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to inmediato al Juez da Distrito corrcspondionte. 

En cuanto a la procedencia de la suspensión, la Ley de refe-

rcncia dispone que la susponsi6n provisional pod!a concederse con -

la petición del actor provio ul informe de la autoridad ejecutora y 

con el traslado correspondiente al Promotor Fiscal, poro puntualiza 

que si el asunto era muy urgente, el .Juoz podía omitir Qstos trámi

tes y "decretarla de plano", y ello en virtud do que ee pretende a

toda costa evitar, en aquellos caeos do extrema urgencia, danos --

irreparables al quejoso. El artículo 12 del mencionado ordenamiento 

aetlala1 que procede la uusponsi6n inmediata del acto reclamado en .,.. 

la forma y caaoa aiguicntesr 

I. - '' cuando ae trata do ojocución de pana de muerte, des ti,! 

rro, o alguna de las expresamente prohibidas en la constitución Fe

deral. 11 

IL- 11 cuando sin aeguirsc por la suspensión pe.rjuicio grave

• la sociedad, al Estado o a un tercero, aea de dificil reparaci6n

~!aica, legal o morál, el dafto.que oc cause al quejoso con la ejec~ 

ci6n del acto reclamado." 

El artículo 13 aeftalat 

11 cuando haya duda del Juez, éste podrá suspender el acto 

siempre que el perjuicio que pueda ocasionarse nea estimable en di

nero, y el quejoso de fianza." 

Por lo que respecta a los efectos de la suspensi6n, estos di

fieren de acuerdo con la materia a que se refiera el Juicio de Amp! 

roi por ejemplo, en materia Penal y en el caso concreto de la viol~ 
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ción da la garantía de libortad, la suaponsi6n ducrotada no conce

de id. detenido la libortnd, aino Únicamcnto lo pone a disposición -

del ,Juez l"cdural quo la docrotó, quion tomará todus las providen--

ciaa neccsarins par•~ ol nslHJUramiento del quejoso y evitar el cum-

plimiento dol neto reclamado. En el cnao de noy11rue ol nmparo en el 

ejemplo que nos ocupa, el detenido vuelvo n sor ¡.iuesto a disposi--

ci6n de la autoridad pll.ra que proceda a la ejecución del acto cuya

roclamación no procedió: o bien si por el contrario, el amparo so -

concede en definitiva, el preso será puesto en absoluta libertad, 

Para el caso de que la auspcnsi6n ae docrotara por la inter[lQ 

sición del juicio de amparo en materia administrativa, corno por --

ej amplo el pago do un impuea to, una vez concedida por el Juez la -

suspensión, ol quejoao debía depositar el importe en la oficina re

caudadora correspondiento quien lo pondría a disposici6n del Juez -

que decretó la suspensi6n, paro. que ésto al momento de dictar la ..__ 

stJntencia definitiva ordenara, a quién debía ser entregado el impor

te del impuesto materia de la queja. 

Otra importante novt.><lad reglamentada por la Ley que nos ocupa 

lo fue tanto la procedencia de la suspensión, como su revocaci6n por 

causas supervenientes. Ello supone que hasta en tanto no se haya -

dictado la sentencia definitiva, respecto a la procedencia o no de

otorgar al quejoso el amparo contra el acto reclamado ya sea que la 

suspensión hubiere sido o no concedida ésta puede concederse, revo

carse o modificarse siempre y cuando alguna causa posterior al ~--

acuerdo respectivo así lo justifique. 
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Otra innovaci6n de gran importancii:l introducida por la Ley de 

1882, fue la procedencia del recurso do revisi6n ante la suprema 

Corte, en contra de l.as raoolucionos dictadas por los Jueces de Di!_ 

tri to, en cuya virtud se hubiere concedido o negado la suspensi6n. -

Esto recurso deb!a intarponorse por el quejoso o el Promotor Fiscal 

ante el Juez de Distrito que conoci6 el asunlo o bien directamente-

ante la Corte, misma que resolvía, a6lo con su interposici6n y el -

informll del Juez, y Bin ulterior rocureo. 

De lo anterior se desprende que la Ley de Amparo de 1882, con 

tenía una amplia y clara reglamentación respecto de la procedencia-

y efectos de la suspensión, as! como de su otorgamiento o revoca---

ci6n por causas supervenientes. 

vr l . - CODI 00 DE PROCEDl MI EN'l'OS FfillffiA LJ::s DE 18 97. -

como lo indica su propio nombre, en este ordenamiento los au-

torca pretendieron incluir loa procedimientos Federales y siendo el 

juicio de amparo uno de ellos, a partir de eee ano dej6 de oetar r.!_ 

glamentado por una Ley especial, para pasar a formar parte de un CQ 

digo General, pero no obstante lo anterior, continuó teniendo eus -

características particulares. 

Por lo que respecta a la suspensión del acto reclamado, que -

este nuevo c6digo contempla en sus artículos 783 a 798, se mantuvi,! 

ron los miemos lineamientos generales contenidos en la derogada Ley 

de Amparo de 1882, a la vez que se introdujeron algunas modifica---

cianea, como examinaremos a continuaci6n1 se define ya como un inc! 
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dente a la suspcnsi6n del acto reclamado. 

El artículo 783, se~ala: 

" El incidente de suspensi6n dará principio con la copia de -

la demanda y concluido se unirá al juicio de amparo, cualquiera que 

sea el estado do este" 

En lo que se refiero a los casos on que procedo la susponsi6n 

dispone lo aiguionto1 

'' Artículo 784 ": 

1.- Cuando se trate de la pena do muerte, destierro y demás -

penas prohibidas exprosamente por la constituci6n Federal. 

Il.- Cuando se trate de algún otro acto cuya ejecuci6n deje 

sin materia el juicio de amparo, por aer impouible restituir las c2 

sáa a su estado anterior. 

111.- cuando sin seguirse por 111 suspensión, perjuicio o da.no a 

la sociedad, al Estado o a un tercero, sean do difícil reparaci6n1-

loa que se causen al agraviado con la ejecución del acto." 

Dispone también que, tratándose del primero de loe casos &eft,!; 

lados anteri~rmcnte, la suspenai6n deberá ser concedida por el Juez, 

de oficio, sin necesidad del requisito previo de su petición, y sin 

mayor trámite: ya que el Legislador estim6 que tratándose de casos-

tan graves como los se~alados, no requiere siquiera su petición por 

parte del interesado y ésta debe ser concedida de oficioi ya que el 

interés jurídico que ae tutela reviste una importancia de primer 

orden. 

El segundo caso de procedencia de la suspensión es una nueva-
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modalidad introducida por voz primara on nuestro Derecho, así como

lo es también la contenida en ol Artículo 789, que dispones La sus

pensi6n es improcedente contra actos negativos, entendiendo como t! 

les aquellos "en que la autoridad so niegue a hacer alguna cosa" lo 

cual es evidente, siempre y cu•:mdo tales actos además do ser nogatj, 

vos en sí mismos, no den lugai· o produzcan cfc.ct:os positivoa ya que 

en este caso ei procederá la uuaponsión dol <icto reclamado: también 

como quedó expresado al r.oproducir el tmcto del nrt!culo 784 del -

mencionado oi:danamionto, sQ puede contemplar como otra novedad tan

to por l.o que haco a la suspcmeión del acto reclamado, como en la -

cuestión principal, nparcco ya el concepto do tareero perjudicado, -

que <lra la parte contraria al agraviado •111 un negocio da carácter -

civil. 

En relación a los efectos de la auspcnsi6n, esta Ley no intr~ 

dujo modificaciones a la anterior, siendo por lo tanto el tratnmien. 

to según el caso particular de que so trate, el siguiente. 

A) - Si el posible perjuicio, que pudiera tenor como conao--

cuoncia la ejecución del acto reclamado, es astimablo pecuniariamen 

te1 el Juez debe conceder la suspensión exigiendo en todo caso la -

fianza correspondiente. 

B) - En el caso de que el acto reclamado consista en el cobro 

de algún impuesto, o multa, etc. 1 el Juez deberá conceder la suspe_n 

sión del acto reclamado, previo el depóaito de su importe. 

C) - Si la suspensi6n se pide contra la privaci6n de l~ libe!_ 

tad el Juez deberá concederla, siempre quo el detenido quede a su -. 
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disposición. 

1'1 artículo 791 dispone que en el caso de que la suspensi6n -

!tulliere sido denegada y con tal motivo haya sido interpuesto el re-

curso de rovisi6n, la autoridad ejecutora mantendrá lns cosas en el 

estado que guardaren, 11asta que ln Suprema corte resuelva en defin! 

tiva la rovisi6n interpuesta. 

También en el C6dí.go do Procedimientos Pederales que nos ocu-

pa, no faculta al ,Juez para que antes do dictar la sentencia defin! 

tivo. en el juicio do amparo, pueda en cualquier momento del proced!,_ 

miento, bien conceder o revocar, on su caeo, la suspen1i6n del acto 

reclamado por causas supervunientea que lo juetifiquen1 contra este 

acto, que haya concedido o revocado la suspensión por causas super-

venientcs procede la revisi6n ante la suprema corte, pudiendo ser -

dicha reviai6n interpuesta por el quejoso, por el tercero perjudic,! 

do o bien por el Promotor Fiscal, pero en este Último caso únicame.!}_ 

te cuando se vean afectados loe intereses de la sociedad. 

Por Último, la Ley que nos ocupa regla.mentaba la forma y tér-

minos, tanto para la trami taci6n de la suapensión como para la rev,!. 

sión ante la Suprema corte, del auto quo la hubiera negado o conce-

dido, pero en esta materia no difiere tampoco de la Ley anterior ya 

tratada. 

!,as constantes innovaciones y modificaciones introducidas en-

materia de la suspensión del acto reclamado, de su procedancia, 

efectoe, denegación o conseci6n, as! como de la revisión correspon-

diente, revelan la profunda preocupaci6n del legislador por hacer -
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cada vez: más ágil y dinámica a la institución; Ello nos da una c:la• 

ra muestra do la importancia que la misma representa. 

VJIJ.- COPlGO PEQ.1-~RAL DE PHOCF;DilliJ.::trro~ CI\'lf,l~S DE 1900.-

A pesar da que, según lo aenala atinadamente el Maestro lgna-

cio Burgoa, "se cometi6 un serio absurdo al involucrar en el c6digo 

Federal de Procedimientos Civiles la normación adjetiva do dicha m_I! 

teria, pues el amparo nunca es un procr!dimionto civil, sino de ca--

rácter constitucional que puado versar sobre distintas y diferentes 

materias jur!dicu ( civiles, penales, administrativas, etc.)", (4) 

las diaposiéionea de este código en la materia que nos ocupa, son -

más claras, completan y precisas que las contenidas en la Ley ante-

rior: El c6di90 hace ya una diferencia expresa entre la suupenaión-

que se concede de oficio }' la que se concede a petición do parte 1 

E:l artículo 708 di11ponc1 

" La suspensión dol acto reclamado proc1:.'<lerá de oficio o a P!! 

tición do parte asraviada ••• " 

Según este ordenamiento, la suspensión procederá de oficio en 

los aupuestoa siguientes: 

l~) - contra la pena de muerte o contra cualquier otro acto --

violatorio del Artículo 22 de la constitución .Federal. 

B) - contra cualquier otro acto, que de llegar a consumarse,-

hiciera físicamente imposible poner al quejoso en el goce de la ga-

rantía violada. 

-----··-(4) Bu.rgoa, Ignacio. El Juicio de Amparo, México 1977 Pág. 140. 
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En estos caeos la auapenai6n se decretará de plano al rocibi,t 

se la demanda. 

En cualquier otro caso distinto de los seflalados con anter io

ridad, solamente procedía el conceder la suspensión a petici6n de -

parte y con las siguientes limitacionos1 

l\) - Que el conceder la susponsi6n no trajera como consecuen

cia el causar clano a la sociedad, al Estado o a algún tercero, en -

el caso de éste Último y siempre y cuando no se tratara de un asun

to de carácter penal, el Juez estaba facultado para conceder la su~ 

penai6n1 siempre y cuando el quejoso otrogara fianza suficiente pa

ra la reparación del daf'lo que pudiera resultar 1 pero en el casoapa

rece ya en esta Legislación, otra innovación, que consiste en que -

la suspensión concedida al quejoso, que había otorgado la fianza C,2 

rrespondiente, quedaba anualda si a su vez el tercero perjudicado 

otorgaba una contrafianza como garantía de los danos y parjuicios -

que pudieran ocasionarse con la ejecuci6n del acto reclamado. 

B) - Que el acto reclamado respecto del cual se pec!ía la sus

pensión fuera de tal naturaleza, que su ojecuci6n hiciera difícil -

su reparación. 

También prevee esta nueva disposición, que en aquellos casos

urgentes y de notorio perjuicio para el quejoso, la solicitud por -

parte do éste al Juez, en el sentido de dictar una providencia en -

virtud de la cual se ordenase· que durante las setenta y dos horas -

siguientes, se mantuvieran las cosas en el estado en que se encon--

traban¡ si transcurrido dicho t:érmino, no se hubiere concedido la -
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suaponsi6n en forma, se procedía a la revocación de dicha providen-

cia. 

En lo que hace al procedimiento do la uuspensi6n a petición -

de parte, el artículo 716 disponía1 

" Promovida la suspcnsi6n que no deba docretarse de oficio, -

el Juez, previo informo que la uutoridad ejecutiva habrá de rendir-. 

dentro de veinticuatro horas, oirá dentro do igual término al Agen

te del Ministerio Público, (nueva denominaci6n introducida por esta 

Ley al antiguo Promotor Fiscal), y denb:o do las veinticuatro horas 

siguientes resolverá lo quo corresponda. La falta do este informe -

establece la presunción de ser cierto el acto que se estime violat2 

rio de garantías, para el solo efecto de la suapensión". 

Esta Última modalidad, relati~a a la proaund.6n de ser cierto 

el acto reclamado, por la falta de informo previo por parte de la -

autoridad ejecutora dentro dol tónnino sel'\alado, y únicamente para

efectos de la suaponai6n, hace resaltar de forma particularmente -

destacada la gran importancia de la institución objeto de este tra

bajo. 

Por lo que respecta al procedimiento en general y al fondo y

no a la forma, no introdujo esta Ley otras innovaciones y en cuanto 

a los efectos de la suspensi6n según la materia que tuviese por ob

jeto, a la concesión, denegación o revocación de la suspensión ya ~ 

que ésta fuera decretada al iniciarse el procedimiento o por cauaas 

supervenientes, se concedía en términos iguales a las leyes anteri2 

res el recurso de reviai6ri ante la suprema corte, la que: 
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" Rosolvar!a dentro de cinco días contados desdo que hayan a! 

do turnadas ( las constancias ) al Ministro.Roviaor, confirmando, -

revocando o reformando el auto del Juez". Artículo 726. 

En materia panal, otra innovaci6n quo introdujo la Ley de ---

1908, fue on el sentido de que el detanido, aparte de quedar a la -

disposici6n del <Juez que hubiere concedido la susponoi6n, podría en 

el caso de que procediera, obtener su libertad bajo cauci6n 
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!X.- LEY DE AMPARO' DE 1919.-

Antas de dar por torminado esto capitt1 l.o, haremos un breve -

an6lisia del tratamiento que la Ley do l\mparo de 1919 dió en mate-

ria de susponsi6n, ya qua ol tratamiento de la Ley vigente al res-

pecto, ser6 objoto de anáLisia a partir del próximo capltulo. 

Como su mismo nombro lo soi'lala, on osto caso, so volvió a re

glamentar el amparo en f'orma particular o indopondiento del c6digo de 

Procedimientos, ya sea quo fueran éstos civiles o federales asimismo --

también y no esta por demás decirlo, las leyes roglamcmtarias ante.ria-

res, lo fueron de los articules 101 y lüJ de la Constituci6n de .,. -

1857 y en cambio la Ley quo ahora comr;intamoa lo os de los art!culos 

103, 104 y 107 do 111 conatituc:i6n vi.gente, qi.rn como nnbemos entró -

en vigor en el ano de 1917. 

A pesar de los mOltiples cambios, no limilados a los ámbitos 

sociales y politicos, sino incluyendo el cambio de La Ley Suprema,

ésta, en lo que al Juicio de Amparo se refiere, no introdujo modif! 

cacionen con relación a la anterior, ya ~Je como lo sostiene el - -

Maestro Ignacio nurgoa: "La Constitución de 57 instituye el juicio

de amparo, reglamentado por las distintas leyes orgánicas que bajo

su vigencia se fueron expidiendo, tal como genérica y basicamente -

subsiste en nuestra Constitución vigente, cuyos articules (de ambas 

leyes fundamentales) 101 y 103, respectivamente, son iguales con tg, 

da exactitud". (5) 

(5) Durgoa, Ignacio. El ,Juicio de Amparo. México 1977. Páq, 125 
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En virtud do lo anterior, los cambios que la Ley de J\mparo -

de 1919 introdujo en relación a la suopensión del acto reclamado --

fueron m1nimos, por tanto, la situación general bajo la vigencia de-

ese ordenamiento fue la siguiente: 

La suspensión procedo de oficio o a petición de parte. Los-

casos en que esta procede de oficio oon los siguientes: 

A).- cuando se trate de pena de muerto, destierro, o alg~n -

otro acto violatorio del Articulo 22 (Constitucional). 

n).- cuando se trate de cualquier otro acto, que de consuma~ 

se, haga fiaicamentc~ imposiblE! poner al quejoso en el goce de la 9!! 

rant:i'.a violada. 

También se provee quo, on aquellos casos notoriamente injua-

.tos, el Juez deberá tomar aquellas providencias que considero necesa

rias y decretar de plano la suspensión, bajo su responsabilidad; La SU,! 

pensión podria solicitarse por cualquier medio, incluso por via te-

legr!fica. 

Los casos en que ésta procede a petición de parte. son aque-

llos en los que no se cauae dafto al estado, que en su caso quedasen 

debidamente garantizados los intereses del tercero perjudicado y --

que el acto reclamado, en el supuesto de realizarse, fuese de difi-

eil. reparación. 

La iniciación del incidente se solicitaba, al presentarse la 

demanda de amparo, acompa~ada de dos copias, una de ellas servia P.! 

ra notificar a la autoridad responsable, y con la otra se formaba -
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un expedientillo del incidente, que deb1a tramitarse en cuerda por

separado. 

En cuanto al procedimiento, la autoridad ejecutora debia ren 

dir su informe en veinticuatro horas, y dentro de Las cuarenta y -

ocho siguientes so celebraba una audiencia con la concurrencia c;lel

quejoso, el Ministerio Pllblic:o y en su c.:rno el tercero porjudicado

y en dicho acto el Juez dobia resolvor ronpocto do la procedencia o 

improcedencia de la suspensión. Esta, la audiencia incidental, es

la innovaciOn, Q1.E en aras de perfeccionamiento de la institución.

introdujo el Lejislador en la r,cy orgánica que nos ocupa. 

La situación derivada do la falta de informo de la autoridad 

ejecutante ae mantuvo en la misma forma que en la·Ley anterior, o -

aea que eatablecia la presunción de ser cierto el acto reclamado, -

sOlo para efectos de la suspenaiOn. 
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CAPITULO II 

NATURALEZA, OBJE'ro '/ EFECTOS DE LA SUSPENSION 



Cl\PITULO II. 

NATURALEZA, OBJETO y EFr;cros DE LA SUSPEtiSION. 

I. - INTRODIJCCION. 

El Diccionnrio de la Real Academia dice que la suspensión 

proviene del latín suspensio y onis y la define como la acción y 

efecto de suspender: y por suspender entiende: detener o diferir 

por algún tiempo una acción u otra. 

Para caracterizar la connotación conceptual distinta y 

propia del término suspensión eo necesario acudir a lo que se 

podría llamar diferencia específica que está integrada por su ok 

jetivo. 

El objetivo de la suspensión os la paralización o cesación 

temporalmente limitada de algo positivo, de algo que ae realice -

o pueda realizarse. Esa paralización o cesación limitada temporal 

"'ftlente, puede implicar distintas consecuencias corno son, por ejem

plo; impedir la verificación de un acto o hecho, el transcurso de 

un téI111ino 1 la vigencia o aplicación práctica de una Ley a un ca

so concreto. 

El maestro Ignacio Durgoa al definir la susponsi6n del ac

to reclamado en el juicio de amparo sostiene 1 

"La suspensión en el juicio de amparo ea aquel proveído j.!:!, 

dicial (auto o resolución que concede la suspensión de plano u 

oficiosa. provisional o definitiva) creador de una situación de -

paralización o cesación, temporalmente limitada, de un acto recl_!! 
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NATURAI.E7.A, OBJETO Y EFECTOS DE l.A SUSl'~~&!.Q!1. 

l • - INT RODUCCI ON. 

El Diccionario de la Real Academia dice que la suspensión 

proviene del latín euspensio y onis y la define como la acción y 

efecto de suspender1 y por suspender entiende: detener o diferir 

por algún tiempo una acción u otra. 

Para caracterizar la connotación conceptual distinta y 

propia del término suspensión es necesario acudir a lo que se 

podría llamar diferencia especifica que está integrada por au o!?. 

jetivo. 

El objetivo de la aueponsi6n ea la paralización o cesación 

temporalmente limitada de algo positivo, de algo que se realice -

o pueda realizarse. Eoa paralización o cesación limitada tempor.al 

·'ll\ente, puede implicar distintas consecuencias como son, por ejem

plo¡ impedir la verificación de un acto o hecho, el transcurso de 

un término, la vigencia o aplicación práctica de una Ley a un ca

so concreto. 

El maestro Ignacio Durgoa al definir la suspensión del ac

to reclamado en el juicio de amparo sostiene: 

"La suspensión en el juicio de amparo es aquel proveído j.!:!. 

dicial (auto o resolución que concede la suspensión de plano u 

oficiosa, provisional o definitiva) creador de una situación de -

paralización o cesación, temporalmente limitada, de un acto reclA 
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mado de carácter positivo, consistente en impedir, para lo futuro -

el comienzo o iniciación, desarrollo o consecuencias do dicho ac

to, a partir de la mencionada paralización o ccsaci6n, sin que se 

invaliden los estados o hechos anteriores a éstos y que el propio 

acto hubiese provocado", (6) 

De la anterior dofinici6n ae deduce que las conoecuencias

que produce la auspenai6n nunca tienen efectos retroactivos y, -

por lo tanto, siempre son futuros. Además esa paralización nunca

supone la invalidación o anulación del acto reclMlado, pues aólo

lo detiene en forma temporal; ya que la anulación o confirmaoi6n

definitiva dol acto reclamado es materia de la sentencia que pon

ga fin al juicio de amparo. 

II.- NATURALEZA 

Sobre este problema so han elaborado diversas teorías tra

tando de deaentranar a que figura del Derecho se equipará la aue

pensi6n. Aunque no hey unanimidad en cuanto a criterios, la mayo

ría de los autores mexicanos coinciden en que la suapensi6n equi

vale a una medida cautelar o providencia precuatoria. 

I.- Los tratadistas Soto Gordoa y IJ.evana Palma afirman lo 

siguiente: 

"La suspensi6n, como su nombre lo indica, tiene por objeto 

paralizar o impedir la actividad que desarrolla o est& por desa--

(6) El Juicio de Amparo - Ignacio Bur9oa - México 1977. Páq.703. 
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rrollar la autoridad responsable, y precisamente no vione a ser -

sino una medida precautoria que la parte quejosa solicita, con el 

objeto de que el daílo o los perjuicios que pudiera causarle la 

ejecución del neto que reclama, no se reali.con". (7) 

Il. - Por su parte el autor lltfotor Fix zamudio sostiene: 

"No puede aceptarse la existencia do una acción y un proc!! 

so precautorio autónomo, sino que las medidas o providencias cnu-

telares están comprendidas dentro del ejercicio genérico de la a,s. 

ción y solamente pueden dar lugar a un procedimiento precautoriti-

que no puede estimarse como independiente del proceso do conoci--

miento, ya que tiene por objeto preparar el terreno y aprontar --

las medidas para el 6xito de la rosolución definitiva, o sea que-

tiene carácter instrumental respecto de la rosolución de fondo".-

(8) 

III.- A su vez. ol maeotro Ignacio Durgoa expone1 

"Se suele adscribir a la auspensi6n del acto reclamado el-

carácter de providencia o medida cautelar. Esta consideración es 

correcta si se toma en cuenta que dicho fenómeno o aituación pro-

cesal conserva la materia del amparo, impidiendo que el acto de -

autoridad impugnado en la vía constitucional se ejecute o produz-

ca sus efectos o consecuencias en detrimento del quejoso mientras 

se resuelve ejecutoriamente el juicio de garantías. Sin embargo,-

(7) Soto Gordoa y Lievana Palma. La SUspensión del Acto Reclamado 
en el Juicio de Amparo. México 1977. Pág. 47. 

(8) n. Fix zamudio. Estudio sobre la jurisdicción Constituciond 

~' 

Mexicana. México 1961. Pág. 213. ,, 
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estimar a la suepensión como medida o providencia cautelar con 

lau modalidades que a estas institucionee atribuye la doctrina de 

Derecho Procesal, se antoja un dcepropóaito que atenta contra su-

naturaleza jurídica". (9) 

Y para refutar a aquellos autores que sostienen que la SU§. 

pensión del acto reclamado es una medida precautoria o cautelar -

sosticne1 

"La suepensi6n no es una "providencia constitutiva" sino -

mantenedora o conservadora de una situación ya existente, evitan-

do que se altere con la ejecución de los actos reclamados o por -

sus efectos y consecuencias. En otras palabras, la suspensión den 

tro del amparo no crea derechos o intereses jurídicos sustantivos 

en favor del quejoso, sino que los preserva únicamente en cuanto-

que no se afecten por dicha ejecución, efectos o consecuencias, -

preservación que imparte independientemente de que los actos im--

pugnados sean o n6 ineconstitucionalos y mientras no se resuelva-... 
o se finalice ejecutoriamente el juicio de garantías. Tampoco la-

suspensión es una providencia "parcial y provisionalmente restit.!:!., 

toria". Dicho en otros términos, la suspensión no opera frente a 

actos consumados; estos permanecen intocados por ella, de lo que 

se colige que no puede invariarlos, o sea restituir por modo al-

guno al agraviado en la situación en que se encontraba antes de-

su realización". (10) 

(9 y 10) Ignacio Burgoa. El Juicio de Amparo. Máxico 1977. Pág.-
703. 
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Compartimos runplinrnento la opinión del maestro Durgoa al-

rospecto, pues siendo la suspensión del acto reclamado una instl 

tución particular y propia do la suhatanciaci6n del Juicio de J\1.!!. 

paro, no vemos el porqué de compararla, tratar de asemejarla o -

peor aún identificarla con instituciones comunes y propias del -

Derecho Procesal, o con doctrinan extranjeras. 

Según el Dkcionario de Derecho Procesal Civil, proveí---

miento cautelar, significa: 

"El acto mediante el cual el Juez dispone el arreglo pro-

visiona! del litigio" o lo que ca igual las resoluciones que pr2 

nuncia el Juez en el proceso cautelar y que tienen por objeto --

"causar un cotado jurídico provisional (embargo precautorio, ---

arraigo, posesión) que dura hasta que se efectúo el proceso ju--

rindiccional o el ejecutivo". (11) 

como ne deduce de la definición transcrita, las medidas -

cautelares tienen por objeto "causar un estado jurídico provisi.Q. 

nal•, situación que difiere de la que deriva de la suspensión, -

que es el "mantener las cosas en el estado que guardan", y que -

en tal virtud no crea derechos sustantivos en favor del interca.!!. 

do, impidiendo que el acto reclnmado, se realice o produzca sus-

efectos o consecuencias, en perjuicio del quejoso, hasta en tan-

to se resuelva definitivamente el juicio de amparo. 

(ll) Eduardo Pallares, Diccionario de Derecho Procesal Civil. -
México 1963. Pág. 615. 

, ... 
. ,,:,r·,. 
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Por su parte, ol artículo 384 del código Federal de Proc.!. 

dimientoa Civiles, dispone: 

"Antes de iniciarse ol Juicio, o durante su desarrollo, --

pueden decretarse todas las medidas necesarias para mantener la -

situación de hacho existente. Estao medidas se decretarán sin ~--

audiencia de la contraparte, y no admitirán recurso alguno. La r~ 

solución que ni eguo la medida es apelable~·. 

La disposición anterior, de aplicación supletoria en mate-

ria de amparo. de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 20. de -

la Loy Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, 

se~aln que las medidas precautorias, se decretarán de plano sin -

previa audiencia do la contraparte y que en su contra no se admi-

tirá recurso alguno. 

En consecuencia, estas medidas tienden a proteger intere-

sos de indole diversa de aquellos cuya protección y salvaguarda -

prevea la suspensi6n y quA pueden ser desde la vida misma del qu~ 

joso o su integridad corporal, en cuyo caso procede la suspensi6n 

én la misma forma prescrita en l~ disposición que antecede, es d~ 

cir podrá decretarse de plano por el órgano jurisdicional, pero -

no asf tratandose de la suspensión a petición de parte¡ la que en 

todo caso es consecuencia del incidente correspondiente. También-

a diferencia de las medidas cautelares, de orden Federal, las que 
{ 

no admiten recurso alguno, la suspensión admite en su contra el -

recurso de revisi6n y dada su importancia es asimismo revocable -
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en cualquier momento. 

No debamos, tampoco, p¡rnor por alto que para conceder o ne~ 

9ar la suspenai6n el ju~gador debe siempre tener en consideración-

que con olla no ae vean nfectados ni disponicionea de orden públi-

co ni ol interés social, intereses estos de primordial importan---

cia en un rcgimen do derecho, ya que tienen en última instancia cg_ 

mo objetivo el control de ln conotítuc.i.onalidad a que deben apega!. 

so los actos que las autoridades realicen funcionando como tales. 

I II. - OBJETO, 

El objeto primordial de la suspensión del acto reclamado en 

la aubstanciaci6n del juicio do amparo, as indudablemente el mant~ 

..er viva la materia de late, pero también lo es indiscutiblemente-

el tratar de evitar perjuicioa al quejoso, claro está, que el obj.!! 

t~vo principal es el primeramente apuntado, pues sin éste el juicio 

quedaría sin materia por lo que no podría o no tendría sentido su-

continuación y con ello se logra también la finalidad secundaria,-

o sea evitar perjucios al quejoso. 

Pasemos ahora a analizar la doctrina, haciendo mención a la 

postura de diversos especialistas: 

El Licenciado Ricardo couto sostiene: 

"Cabe decir que la suspensión tni:lntienci viva la materia del 

lllllparo; pero s:t cate es su objeto principal, no es el único, •••• -

"Aquella 1Je propone también twitar al agraviado, dur,·mte la traro.!, 

taci6n del juicio constitucional, los perjuicios que la ejecución 
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del acto que roclama pudicr¡¡ ocnsioniltlo, de aqnf qua o;:intan don-

géneros de 1nrnponsi6n: la que tiene por objoto impedir quo ol acto 

rcclnmudo so consume irraparilblemente, dejando sin mnterin ul am~ 

ro, y la que se propone evitar perjuicios al nqravindo: l<l primera 

es conocida en la Ley con el nombre d<~ 01rnpcna i6n d1i oficio: a la-

aegunda ae le llama ausponsi6n ordin"ria o a pe tic i6n do parto". -

(12) 

En relaci6n al objato de la ouoponoi6n, consideramos de su-

ma importancia tener presente 1.as opiniones del Maestro Ignacio 

Burgoa, de primordial intcrós en el asunto de referencia: 

"La citada inatituci6n proceunl, que tiene co1110 objetivo 

eaencialíaimo conservar la materia del amparo, evitando que el ac~ 

to de autoridad que ae impugne quede consumado irreparablemente --

o produzca situaciones de difícil destrucción, está condicionada, -

en cuanto a au procedencia misma como hemou dicho, a dos importan~ 

tes requisitos que se prevén en la fracci6n II del articulo 124 de 

la Ley de Amparo, consistentes en que la paralización de la activ,i 

dad autoritaria reclamada no contravenga disposiciones de orden -

público, por una parte, ni afecte al interés social, por la otra.-

Dicho en otras palabras y a contrario sensu, cuando tal contraven-

ci6n o la indicada afectación ocurran, no debe otorgarse la sus-~ 

pensión de los actos combatidos. Ahora bien, en su operatividad --

real, los citados requisitos de procedencia de dicha medida caute-

(lQ) Couto Ricardo. Tratado Teórico-Práctico de la Sucpensi6n en -
el Amparo. México 1977. Pág. 42 
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lar suelon actuar en las siguientes principales hip6teaio que noa -

permitiremos aei\a lar a cont imH1c i6n: 

l. - cuando el acto r(?clamado consista en una ley auto-aplic.!! 

tiva, es decir, en un ordenamiento cuyas aplicaciones, por si mis-

mas, establezcan a cargo do los p.;1rticulares determinadas obliga-

cienes y prohibiciones o consignen una conducta que éstos deben ob

servar, sin que para ello se necesite, por modo indispenaab le, la -

realización de un acto de autoridad concreto, posterior y distinto

dc la ley que se combata, sólo es dable conceder la susponsi6n def,! 

nitiva respecto de l<rn prevenciones, a fin de que éstas no operen -

frente al quejoso mientrao se resuelva el amparo corespondiente por 

sentencia que cnu¡¡e ejecutoria., ai lo¡¡ motivos determinantes de tal 

ley o las finalidades directan e indirectaa que persiga no proponen 

dan n satia!acer unn necesidad social, a evitar un mal colectivo o

a procurar un bienestar al pueblo en los términos que prccedentome.n 

te hemos expuesto, ya que en el caso contrario, se trataría de una

ley de orden público, cuya eficacia normativa no debe ser paraliza

da o detenida, lo que sucedería si, por virtud do la suspensi6n, la 

situación concreta del promotor de la acción constitucional quedase 

al margen de los mandamientos legales respectivos. 

2.- Si el acto que se reclame es aplicativo de una norma de

orden público de acuerdo con el concepto formal que sobre esta he-

mas expresado, es evidente que la suspensión de dicho acto no debe

otorgarse, ya que, de impedirse el mismo o sus consecuencias inhe--

rentes, se crearía o se continuaría una situación especial para el -
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quejoso fue1·a de laa diapoaicionos normntivas corrospondicntea, de

jando óstas 1,1ín obeervnncin, lo cual implicaría un 6bico para la 

comwcución de aun objetivos socialea. Claro ostá que para negar la 

auspenai6n do un acto de autoridad on los términos que ao acaban de 

aei'lalar, no baata que ol 6rgano estatal responsable se contraiga a

afirmar que nl propio acto se funda en una verdadera norma de Órclon 

público y que, por tanto, sea aplicativo de Óeta, sino que ea mene_! 

ter que aporte al juzgado loa elementos conducentcrn para demostrar, 

aunque s6lo aca presuntivamente, talos extremos. 

J. - Si ll\ situación concreta del quejoso y que ésto protende

dofender mediante ol juicio da amparo, ae adccúa a una situación -

abstracta provista en una norma de orden público, y el acto de autg 

ridad que se reclame tiende a dccconocer o a afectar a la primera -

de tales situaciones, es obvio que la auspenei6n contra dicho acto

debe concederse, pu~s su otorgamiento no s6lo no contravendría la -

citada norma, sino que la haría respetar, paralizando o doteniendo

la actividad autoritaria que, en oposici6n o al margen do ella, ae

pretenda dosplogar. 

4.- Cuando el acto reclamado, por más arbitrario, desmánico

o tiránico que se suponga y aunque revele una notoria inconatitucig 

nalidad (cuestiones éstas cuya calificaci6n es ajena a la institu-

ción suspensional), persigue como fin inmediato y directo algún pr2 

vocho a la sociedad, bien sea procurando satisfacer una necesidad -

colectiva, evitar un mal público uobtener un verdadero beneficio-
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común, la suspensión no debe concoderse, ya que en caso de que se 

otorguso, oe afectaría el interés aocial. cuya nocn9aria preserva

ción niba1:1a en 1m1chau ocaoion<rn loo lÍmib:rn d¡, la juridicidad cir

cunstancia éata quo sólo ou motivo de inv<(Udaci6n •fol expresado -

acto, pnr o no de su parali~ilci.ón dt'lntr o del juicio el() amparo. 

5.- Pudiendo suceder, como acontoce frecuentemente, que una 

Ley o un acto do autoridad ntricto scnou, al afectar a un particu

lar, forje un ambiente propicio para la incubación de un mal social 

o para la impedici6n de un bienestar colectivo, s09ún ocurre, gene

ralmente, trat&ndose de las actividades gubernativas con tendencias 

monopolizadoras, la euspensi6n contra dicha ley o acto es indiscu-

tiblemente procedente, ya que su otorgamiento no sólo no losionar!a 

el interé1 social, sino que lo beneficiaría al re.mover, en una pro

yección de futuridad, loe obstáculos que evitan nu preservación, la 

cual no se loqraría si .negándose dicha medida cautelar, so conser

vase la aitu.aai6n Antisocial emanada deJ. acto reclamado". 

~La euspcnsi6n del acto reclamado ~a una instituoi6n proce-

sal que presenta una tónica francamente soclal, ya que su proceden

cia scSlo se registra en términos generales, según dijimos, cuando -

el interés de la sociedad no prevalece en cada caso concreto sobre- · 

los intereses especiales del quejoso, o cuando la tutela de éstos,

al través de la paralización de los actos reclamados, no da.na los -

del conglomerado humano o no deja inobservadas normas de orden Pú--

blico. Podemos afi¡rmar, por tanto, que su espíritu de solidaridad -
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colectiva eneol\orea las dociaionoo judiciales relativas a la &USPf!!! 

si6n en el juicio de runparo y que al través de ellas, es como el -

juzgador conati tucionnl µ1ede velar por la proacrvaci6n de los au-

ténticos intorouoa aocinlcs, bien oca no impidiendo la actividad ª!! 

toritaria que realmente los proteja o tienda a protejerlos, o bien

deteniendo la que propenda a dannrlos mediante la afectaci6n de la

esfera particular del agraviado personal". ( 13) 

Nos hemos permitido exponer algunas conclusiones generales -

del maestro Burgoa, con respecto al objeto de la suspenai6n en vir

tud de la gran importancia que representan los conceptos de "nol'ftllle 

de orden público y de interés social en el juicio de amparo" en --

atención a que su f innlidnd es netamente social, y siendo óst:a una

de sus principales características debe asi.mi&lllo, velar por los --

auténticos interésea de la sociedad. 

Me adhiero a la opinión del maestro Durgoa que scflala como

objeto de la suspensión, el mantener intacta la materia del Juicio

de Amparo, cuidando en todo caso, que con ello no se contravengan -

disposiciones de órden público, ni oo aig<tn perjuicios al interés -

social. 

La Suprema corte de Justicia de la Naci6n, no ha podido emi

tir una definición de lo que debe entenderse por 6rden públicor a -

lo único que se ha concretado es a dejar en libertad y aptitud a --

(13) Ignacio Burgoa. El Juicio de Amparo. México 1977. Pág. 733 



48 

sus inferiores jerárquicoa y sob.re todo a loa Jueces de Distrito, -

para que ellos determinen en cada cada cnso concroto, la presencia

del orden público, como r~ccle aprcciarao de la siguiente juriapru-

dencia: 

"Orden Público, Si bien as cierto que la estimación del 6r-

den público en principio corresponde al logialador al clictar una -

Ley, no es ajeno a la función de los juzgadores apreciar su existe.n 

cia en los casos concretos que se loa sometan p..1ra su resolución. -

Resulta pues indudable que los jueces, en casos determinados, pueden 

calificar y estinrular la existencia del 6rdon público con relaci6n

a una ley, y no podr!an declarar éstos, que no siendo ya aplicable

una ley en loa conceptos que lo informaron por cueeti6n do orden P.!! 

blico, conserva aun eso carácter y que subsisten sus finalidades". -

(14) 

La r,ey de amparo tampoco emito ninguna definici6n sobre el -

particular; se concreta únicamente a hacer una onumeraci6n de casos 

en loa cuales ee presume que se violan normas de 6rden público. Al

respecto dice el párrafo segundo de la fracci6n 11 del artículo ---

124 de la Ley de la materia: 

"Se considerará, entre otros casos, que si se siguen esos per 

juicios o so realizan esas contravenciones, cuando de concederse la

suepensi6n se continué el funcionamiento de centros de vicio , de -

lenocinioa, la producción y el comercio do drogas enervantes; se ---

(14) Jurisprudencia 131. Pág. 238. Parte General.Compilaci6nde 1965, 
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permita la conaumaci6n o continuaci6n de delitos o de sus efectos,

º el alza de precios con relación a artículos do primera necesidad

º bien de consumo ncccsario1 se impida la ejecución de medidas para 

combutir cpidcrniaa de carácter grave, el peligro de invasión de en

fermedades exóticae en ol paía, o la camp.:lfla contra el alcoholiamo

'i la venta de substancias que 1>11venenen al individuo o degeneren la 

raza", 

Dada la estrecha vinculación que existe entre los conceptos

de interés social y el de órden público, resulta igual111ente difí~

oil de encontrar una definición de aquel. El maestro surgoa al es-

tudiar estos términos (interés social), llega a la conoluai6n de que 

por tales conceptos debe entenderse; 

"Cualquier hecho, acto o situación de loe cuales la sociedad 

pueda obtener un provecho o una ventaja o evitaroe un trastorno ba

jo multiples y diversos aspectos, previniéndose un mal público, sa

tisfaciéndose una necesidad colectiva o lográndose un bienestar 

común". {15) 

La base para determinar si hay o no perjuicio al interés so

cial para conceder la suspensión, debe estar fundamentada en el es

tudio perjudicial que en el incidente relativo se haga sobre la vi2 

lación reclamada; si de ese estudio aparece que la violación existe, 

no habrá perjuicio al interés social, concediendoae la suapensi6n1-

(15) Ignacio Burgoa. El Juicio de Amparo. México 1977. Pág. 731. 
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porque el más alto interés de la sociodad y del Estado, están on el 

respeto de las garant!aa individua les. 

!.il <1fectaci6n directa o indirecta del interés social es algo 

muy variable, en consecuC!ncia, lo que para un Juez afecta directa-

mento al interés social, para otro lo afectará indirectamente y de

este modo el otorgamiento de la nuRpcnsión viene a quedar supedita

do al criterio más o meno:.i rigorista dol Juoz. Esta disparidad de -

cri torio, pretendo evitarlo la Ley do /Impar.o en el párrafo II del -

artículo 124 que hace una enumerac i6n de casos de leyes, disposici_2 

nos y actos en que debe ostimnrao que so siguen perjuicios al inte

rés social y en que so contravienen diaposicionoa do órden público. 

Esto le sirve de pauta al Juez p.1ra normnr su criterio. 

La cnutneraci6n mencionada no debe interpretarse en el senti

do de que son los únicos casos en que hay perjuicio al interés so-

cial, sino que lns mencionadas hipótesis prcvistao por la ley son -

simplemente enunciativas y no limitativas. 

IV.- EFECTOS 

La naturalev.a de la suspensi6n, no impide que el procedimien 

to del que emana el acto reclamado pueda continuar hasta que se di~ 

te la sentencia definitiva retrotrayéndose los efectos de dicha sen 

tencia al momento en que se concedió la suspensión; podemos afirmar 

que la suspensi6n aparece dentro del juicio de amparo con efectos -

temporales ea decir, uno de los elementos de la suspensi6n es la -

temporalidad de sus efectos, pues on ér.to se distingue de la senten 
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cia definitiva ya que outa últimu tiene ofectoa definitivos. Es cO_!l 

veniente hacer notar que aún cuando la ouapenni6n tiene efectos tem 

perales, en cuanto que Rl1 refieren a un período do tiempo limitado, 

como fen6meno ap,'lrece momentánoamonte, ea decir una vez concedida -

debo oporar do inmediato, éoto ne comprende fácilmente pues si no -

operara de inmed.i.ato no podría cumplir con una de ous principales -

finalidadeo. 

Con el fin de precisar loe efectos de la ·ouspenei6n os opor-

tuno observar la tenis del maestro Ricardo Couto quien sostiene una 

teoría muy particular: 

"Es principio generalmente sustentado el de que la euspenei6n 

núnca puede producir los efectos del amparo¡ el principio es cierto-

en cuanto a que aquella no puedo nulificar el acto reclamado, lo que 

ea propio de ln sentencia que en el juicio se pronuncie; pero en lo-

que tiene de práctico, impedir la ejecuci6n del acto violatorio en -

perjuicio del agraviado, la suspenei6n s! produce los efectos del --

amparo, con la diferencia de que, en tanto que éste loe produce de -

un modo definitivo, aquella loe produce temporalmente, por el tiempo 

sólo que dure el juicio de garant!as1 pero la protección que el que-

joso recibe, es desde el ~nto de vista practico, igual por virtud -

suspensión que por virtud del amparo¡ los hechos demuestran la verd~ 

dera de esta aseveración; desde que el quejoso obtiene la suspensión, 

se encuentra protegido por la Ley; su situación jurídica continua --

siendo la que era antes de que el acto violatorio hubiera tenido 

lugar; cierto que este acto sigue subsistiendo, porque ~Ólo el-
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amp..1ro puede nulificarlo: pero como uu ejocución on detenidn por la 

suspensión, ol quejoso está gozando do sus garantías doade que ésta-

lo os concedida, y la sentencia do amparo no viene a producir otro -

resultado práctico a su favor que el do convertir en definitiva la-

protección do que ya disfrutaba por virtud de la ouapcnsi6n: en efes 

to, el perjuicio que un individuo recibe con motivo do un acto viol! 

torio do la Conatituci6n, lo recibo, no tanto por el acto mismo como 

por su ojccuci6n, y si la ausponai6n obra aobrc 6sta, deteniéndola, -

áquel, desde ose manento, goza de lou cícctoa protectores del amparo, 

precisamente en lo que tienen do reales y efectivos; la suspensi6n -

viene, pues, a oquivaler a un amparo provisional". (16) 

Si partimos de la base de que el objeto de la medida auspen--

sional consiste en paralizar la ejecuci6n del acto violatorio de 9a-

rantias, no ea posible que esta tenga efectos de amparo provisional-

porque como ea sabido los efectos que produce el juicio de amparo, -

consisten en nulificar el acto reclamado, deade el punto de vista de 

su constitucionalidad, sin que obste para ello que con loa efectos -

de la suspensión el quejoso siga disfrutando de sus garantías indiv! 

duales; dicho en otras palabras, el amparo va a decidir sobre la •--

~onstitucionalidad o inconatitucionalidad del acto que se reclama,-

;ircunstancia que está tuera del alcance de la auspensi6n provislo-

nal. 

(16) Ricardo Couta. Tratado Te6rico~Práctico de la Suspensión en el 
Amparo. México 1973. Pág. 43 
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Es por eot1s razones q\le no so p\lede acoptar la idea de que

la suspensión tenga efectos de amp.~ro provisional porque, como ya

so dijo, esta medida paraliza loa efectos del acto combatido on tnn 

to qua el ,1mparo lo nulifica. 1\domás debernos tener en cuentn que -

puede suceder que la sentencia definitiva que ue pronuncie en el -

Juicio do Amparo sea desfavorable para el quejoso y en dicha aitu_! 

ción los efectoa de la suspensión ocr!an totalmente distintos a -

los de la sentencia definitiva. 
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CJIPI'l'UT..0 III. 

CLASif'ICACION, PROCEDENCIA 'f Ef'EC'l'IVIDAD DE LA SUSPENSION DEL ACTO
RECLAMJ\00 ~m EI, AMPARO INOIREC'l'O. 

I - CLJ\SIFICACION 

Atendiendo a las diversas formas y requisitos de procedencia 

modalidades y momento proceaal en que procede su concesión, podemos 

distinguir primeramente, entre la suspensión que ae concede de ofi-

cio y aquella que se concede a petición de parte, mismas que anali-

:z:aremos a continuación. 

II - SUSPENSION DE OFICIO 

El a:ct1culo 123 da la I,ey de Amparo uei'\ala los casos en que-

procede la suspensión de oficio, y que son aquellos en que se tie--

nen primordialmente en cuenta los siguientos factores; la gravedad-

misma del acto o bien la irreparabilidad del pí.!rjuicio que la ejec_!! 

ci6n del mismo pudiera ocasionarle al quejoso. El citado articulo-

diapone1 

"Articulo 123 - Procede la suspensión de oficio: 

I.- cuando se trate de actos que importen peligro de priva--

ción de la vida, deportación o destierro o alguno de loe prohibidos 

por el articulo 22 de la Constitución Federal; 

II.- cuando se trate de alqun otro acto, que si llegare a --

consumarse, haria fisicamente imposible restituir al quejoso en el-

goce de la garantia individual reclamada. 

La suspensión a que se refiere este articulo se decretará de 
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dese sin demora a la autoridad reuponsablo, para su inmediato cum--

plimiento, haciendo uso de la via telegráfica, en loa términos del-

parrafo tercero del articii lo 23 do esta r.ey" 

Por su parto el articulo 22 de la Cor1stituci6n dispone: 

"Quedan prohibidao las panas do mutilación y de infamia, la-

marca, los azotea, los palos, él tormento do cualquiera espacie, la 

multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesq1.\lera otras pe--

nas inusitadas y trascendentales. 

No se considerará como confiscaci6n de bienes la aplicaciOn-

total o parcial de los bienes de una persona, hecha por la autori--

dad judicial, para el pa90 de la responsabilidad civil resultante -

de la comigiOn de un delito, o para el pago do impuestos o multas • .. 
Queda tambión prohibida la pena de muerte por delitos polit! 

coa, y en cuanto a los demás solo podrá imponerse al traidor a la • 

patria en guerra extranjera, al parricida, al homicida con alevosia 

premeditación o ventaja, al incendiario, 'al plagiario, al saltea- -

dor de caminos, al pirata y a loo reos de delitos graves del Órden-

militar". 

A este respecto los autoras Soto Gordoa y Lievana Palma ex--

preaan: 

"Dada la importancia que tiene la suspensión de oficio en el 

juicio de amparo y en raz6n de la protección que debe concederse 

desde luego contra el atentado que pretende llevar a cabo la autor! 

dad responsable en perjuicio del quejoso, la Ley expreaaroente ha --
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dispuesto que cuando el ,Juez tenga conocimiento do eso atentado pon 

ga desde luego remedio para evitarlo. Al afecto no ua necesaria la 

formalidad de que se le presento por escrito la demanda de amparo,-

basta con que el quejoso o cualquiera otra persona invoque su pro--

tecciOn, aun verbalmente, para que el Juez cumpla con el deber que-

su función le impone y desde luego conceda esa protección cautelar, 

comunicándola telcgrfificamente o por el conducto mf.\s rapido a la ª.!:! 

toridad responsable, con la prevención da que se abstenga de ejecu-

tar el atentado, advirtiendola que se le exigirá la responsabilidad 

consiguiente si no acata el mandato de la suspensión que se le com~ 

nica, de manera que en loe casos en que el Juez de Distrito, de la-

simple lectura de la demanda advierta que ta ejocuciOn del acto re-

clamado implica un atentado canta la vida, la libertad o cualquiera 

de los enumerados anteriormente, debe de inmediato proveer sobre la 

suspensión de oficio. Procurando que esa suspensión llegue lo más-

pronto posible al conocimiento de la autoridad se~alada como respon 

sable; de otro modo su lenidad implicaria la respondabilidad conei-

guiente al no cumplir con las funciones que le han sido encomenda--

das en razón de su cargo, que esencialmente debe tender a la prote~ 

ci6n de las garantias individuales". ( 17) 

Por su parte el Maestro Burgoa sostiene: 

"La suspensión oficiosa o de oficio es a.quella que se conce-

(17) Soto Gordoa y Lievana Palma. La suspensión del Acto Reclarnado
en el Juicio de Amparo. México 1977. p&9. 54. 
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de por el Juez de Distrito sin que previamente exista ninguna ges-

tión del agraviado solicitando su otorgamiento. r..a procedencia de

la suspensión oficiosa, derivada de un acto unil,1teral. y motu pro-

pio de la jurisdicción obedece a la gravedad del acto reclamado y -

al peligro o riesgo de que de ejecutarse éste, quede sin materia el 

juicio de amparo por imposibilidad de que se cumpla la sentencia 

constitucional que confiere al quejoso la protección de la Justicia 

Federal", 

"La procedencia de la suspenci6n de oficio en el juicio de -

amparo indirecto, est4 en razón de dependencia con dos factores1 la 

naturaleza del acto reclamado, que acusa gravedad en cuanto a los -

efectos de su ejecución para el agraviado y la necesidad de conser

var la materia del amparo, evitando la imposibilidad de que se res

tituya al quejoso en el uso y goce de la garantia constitucional -

violada. Estos dos factores determinantes exclusivos y limitados -

de la ,¡¡.rpcedencia de la auspensiOn oficiosa, a e encuentran previs

tos en el articulo 123 de la Ley de Amparo. 

"En otras palabras, tratandose de la suspensión oficiosa, no 

existe la suspensión provisional ni la definitiva, ni se forma el -

incidente respectivo, separado del expediente que concierne a la -

tramitación substancial del AmparoH, 

"Naturalmente que la concesión de plano de la suspensión del 

acto reclamado no es definitiva e inmodificable, pues está sujeta -

a la facultad que el articulo 140 del mencionado ordenamiento con-

fiere al Juez de Distrito para revocar o modificar el proveido en -
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que la decrotó, mientras no se pronuncio sentencia ejecutoriada en

ol juicio de amparo correspondiente. hl ejercitar esta facultad, -

cuya procodencia está basada on la aparición de causas supervenien

tes durante la secuela del procedimiento que vengan a desvirtuar -

los fundamentos que tuvo el juzgador para conceder la suspensión, -

el Juez do Distrito debe cerciorarse de que dejaron de existir los

elementos o condiciones que ser.ala el articulo 123 para la procede_!! 

cia de la suspensión de oficio, obrando en su consecuencia, de -

acuerdo con las modalidades oapeciales del caso concreto". (18) 

III - SUSPENSION A PF.:rICION DE PARTE, 

Independientemente de la suspensión de oficio, la Ley tam- -

bién regula aquellos casos en que ésta es procedente a petición de

parte. Para tal efecto, el articulo 124 de la Ley de Amparo dispo-

ne: 

Articulo 124.- "Fuera de loa casos a.que se refiere el arti

culo anterior, la suspensiOn se decretara cuando concurran loa re-

quisitos siguientes: 

r.- Que lo solicite el agraviado; 

II.- Que no se siga perjuicio al interés social ni se contr!. 

ventan disposiciones de Órden pdblico. Se considerara, entre otros 

casos, que si se siguen esos perjuicios o se realizan esas contra-

venciones, cuando de concederse la suspensiOn1 se continue el fun--

(18) Burgoa, Ignacio El Juicio de Amparo, México 1977 PAg. 712. 
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cionamiento de centros de vicio, do lenocinios, la producción y el

comcrcio de drogas enervantes, se permita la consumación o continu~ 

ci6n de delitos o de sus efectos, o el alza de precios a art1culoa

de primera necesidad o bien de consumo necas<1rioi se impida la ejecu-

ci6n de medidau para combatir epidemias de carácter grave, el peli

gro de invasión de enfermedadeu exóticas en el pais, o la campafia -

contra el alcoholismo y la venta de substancias que envenenen al i.J! 

dividuo o degeneren la raza: 

III.- Qe sean de dificil reparación loa danos y perjuicios -

que se causen al agraviado con la ejecución del acto. 

El Juez de Distrito, al conceder la suspensión procurará fi

jar la situación en que habrán de quedar las cosas y tomará las me

didas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la te!. 

minaci6n del juicio". 

Al respecto el Maestro nurgoa sostiene: 

uLa suspensión a petición de parte es procedente en todos 

aquellos casos que no se encu~ntran previstos en el articulo 123 de 

la Ley de Amparo, tal como lo preceptáa ol articulo 124 de dicho º!. 

denamiento. PUes bien, la suspensión a petición de parte está euj~ 

ta a determinados requisitos establecidos en la Ley, que pudieramoe 

agrupar en dos especies, a saber: requisitos de procedencia y requ! 

sitos de efectividad. La procedencia de dicha suspensión se funda

en tres condiciones genéricas, necesariamente concurrentes y que -

son: 

Que los actos contra los cuales se haya solicitado esa madi-
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da cautelar, so;,,n ciertos: que la naturaleza de los mismos permita

au p1'ra lizaci6n; y quo reuniondoso los dos extremos anteriores, se

satisfa9nn los requisitos previstos en el art1cu lo 124 de la Ley de 

Amparo". { 19) 

En este caso, el de la suspensión a petición de parte, uno -

de los requisitos previos, como ya vimos, es que el quejoso solici

te dicha suspensión. Su solicitud debe ser expresa, clara y efec-

tuarse al solicitar el amparo, o bien duran.te la tramitación del -

juicio. La simple solicitud del quejoso da lugar a que se inicie -

el incidente de suspensión que habrá de tramitarse por cuerda sepa

rada hasta que sea objeto de la interlocutoria que le ponga fin, ya 

sea concediendo, denegando, o declarando sin materia dicho inciden-

te, 

IV - SUSPENSION PROVISIONAL Y DEFINITIVA 

Dentro del género especifico de la suspensión a petición de

parte, la Ley ha previsto también aquellos casos extraoridinarios,

en que dicha medida reviste car~cteres de inusitada urgencia, y pa

ra el efecto senala: 

"Articulo 130: en los casos en que proceda la suspensión con 

forme al articulo 124 de esta Ley, si hubiere peligro inminente de

que se ejecute el acto reclamado con notorios perjuicios para el -

quejoso, el Juez de Distrito, con la sola presentación de la deman-

(l 9} nurqoa, Ignacio Bl Juicio de Amparo México, 1977 pág, 714. 
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que guarden haat:a q\ltJ so notifique 11 la aut.orid11tl responsable, la -

resolución que se dicte nobre la Huapenr;i6n definitiva, tomando las 

medidas que estime conveni!i!nt.01.1 para qt1e n'.'.1 r;o dH frauden derechos -

de tareero y se eviten perjuicios 1 lon intqrceadoa, hasta dando -

SC!a posible, o bien laa que! fucrnn proccdH1te¡¡ parn r;l aaegurrunien

to del quejoso, si ae tratare de la ganrnti,1 do libertad personal. 

En cate Cltimo caao la auapenaión proviuional aurtirá loa -

efectos de que el <¡lJejoso q\ledc a disponición de la autoridad que -

la haya concedido, bu jo la r 0;aponaabilidad de 1.a autoridad ejocuto

ra y sin per;uicio dti crc1e pu~dn aer pucato en libertad cauciona!., -

si. procedinre, bajo la más ent:ricta rcspon11abilidnd del ,1llez de Di.!! 

trito, quien tomará además, en todo caso, las medidan do asegura- -

miento que estime pertinentes, El Juez dit Distrito siempre conced_! 

rá la suspensión provisional cuando se trato de la restricción de -

la libertad paroonal fuera du procedimiento judicial, tomando las -

medidas a que alude al parra.fo anterior". 

Si bien en este caso particular nos encontramos en la misma

situación de procedencia de la suspensión a petición de parte, las

modalidades presentes en esta aituaci6n, q1.te consisten en el "peli

gro inminente de que se ejecute el acto reclamado" con "notorios 

perjuicios pata el que joao", hacen poaible que la Ley faculte al 

Juez df} Distrito, para que con la sola prcrHrnt:ación de la d!lmanda -

en quo f:ata haya siclo i;iolit::itada, orde>n€i la procedencia de la sus-

pensión pi;oviaional, que ti <me como ef.<Jcto el que l3s cosas se man-
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tengan en el estado que guardan hasta que se notifique a la autori

dad responsable la resol~ci6n que so dicte sobre la suspensión def_!:_ 

nitiva. Al dictarse en estoo casos la suspenaión provisional, al -

miamo tiempo se inicia bnjo el procedimiento comdn el incidente de

suspensi6n que, como nabemoa consiste on,una vez rendido el infor

me previo para la autoridad ejccutant(! y después de la celebración

de la audiencia incidental, habrá de terminar con la interlocutoria 

correspondiente, que contendrá la concesión o denegación de la sus

pensión clcfini \:iva, o declarará a ésta sin materia. 

V.- REQUISlTQS DE PROCEDENCIA 

Independientemente de la naturaleza del acto reclamado, lae

causas gen6ricas de procedencia de la suspensión del acto reclamado 

a petición de parte, son las siguientes: lo.- que la solicite el -

quejoso o agraviado, 2o,- que el acto reclamado sea cierto, 3o. que 

la 1ndole del acto permita que puedan ser paralizados o detenidos -

sus efectos, 4o.- que no se contraventan disposiciones de orden -

pdblico ni se cause perjuicio al interés social1 y So.- que sean de 

dificil reparación los danos y perjuicios que se causen el agravia

do con la ejecución del acto. 

Mas adelante haremos un an~lisis de aquellos actos que de -

acuerdo a su naturaleza, son susceptibles de suupenderse: 

l. - AC'roS CONSUMllOOS. 

Contra o l Los no procede la suspensiór1, ya que los efectos -

restitutorios corresponden a la sentencia definitiva del juicio de-
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amparo. 

La Suprema Corte ha sostenido el criterio siguiente: 

"Conta ellos ea improcedente conceder lil auapensión pues 

equivaldrá a darlo afectos restitutorion lo.;; eunlos aon propios de• 

la suntencia definitiva quo en el ilmpio:u :w pronuncie" {Tesis de j,!! 

risprudencia N. 29 página 90 del apéndice éÜ Tomo XCVII}. 

"La ouopenaión en materia de amparo tiene por objeto en pri.!! 

cipio, impedir la ejccucion del acto raclarnado, en aquellos casos

en que, de efectuarse dicha ejecución, o bien se ocasionen al quej2 

so perjuicios de dificil reparación, o bien el acto se consume, de 

manera irreparable, haciendo nugatoria la protección constitucional 

en el caso de que el quejoso obtuviera sentencia favorable, en cuan~ 

to al fondo, en el expediente principal, en consecuancia, cuando el 

acto ya se ejecutó, la suspensión debe negarse porque carece de ob• 

jeto, pues no puede impedirse que se ejecuto lo que ya est~ ejecut~ 

do, ya que la suspensión, en principio, no tiene efectos restituto

rios. Ahora bien, cuando se dicta un auto de suspensión, que lega! 

mente ya no es ejecutable por haber sido consullllldo con anterioridad 

el acto, lo procedente es revocar dicho auto de suspensión, pues si 

so ejecuta tratando de suspender ya no el acto en si, por estar con 

sumado, sino algunos de sus efectos o consecuencias, debe conside-

rarse que existe exceso de ejecución del auto de suspensión" (Espi

nosa Juan Franciaco Tomo XXX! página ¡,228) 
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2. - ACTOS CONSUMJ\OOS DE UN MOOO IRREPARABLE: 

Contra es te tipo de actos, por su propia natura le za, es imP:2 

sible interponer el amparo o la euspensi6n misma. 

Al respecto la corte ha expresado: 

"La suspensión obra de acutn:do con la situación de hecho - -

existente al plantearse al ,Juez de Distrito la reuoluci6n de esa m,!l 

dida, ,de manera que si los actos reclamados ya se ejecutaron el - -

Juea no puede darle a la suspeneiOn efectos restitutorios, que co-

rrespondcn exclusivamente ~ la sentencia que decide el fondo del a,m 

paro. l>or lo mismo, no es posible tomar en cuenta que la Corte ha

ya revocado el auto que deshc~ch6 la demanda de amparo, por notoria

mente improcedente y desconocer ta situación real que las cosas te

n!an al resolverse la ausponai6n, por más que el efecto juridico do 

la revocaciOn sea el que se tenga que examinar la cuestión plantea

da en la demanda de garantiaa, desde que se¡rcsent6 tal demanda, -

pues hay que repetir que la suspensión opera por regla general so-

bre situaciones de hecho que no pueden desconocerse''. (Novoa Fernal!, 

do y Coagraviados Tomo LXXX Página 4188). 

3.- ACTOS DECLARATIVOS, 

En este tipo de actos debemos distinguir dos situaciones: 

la primera es aqul<lla en quo el acto sólo declara una situación jur.!, 

dica sin modificar ningtin dP.recho, y otra. segunda situación en la -

que por la nimple declarativa, qued¡¡ irr.plicita una posible ejec1.1---
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ci6n. Sólo en contra de este segundo tipo de acto procede la eus--

pensión, precisamente para evitar la posible ojecuci6n del acto. LA 

Corte ha sentado la siguiente opinión: 

"Es improcedente la suspensión, tr1ttandoac de actos doc lara-

tivos y negativos: y tambi6n que por actou declarativos deben enten 

darse aquellos que ae limitan a evidenciar un« situación juridica -

determinada, pero que no implican modificación alguna de derechos o 

de situaciones existente e ••• " ( s~lazar Ramón Tomo LXlI Página 1865). 

"Si el amparo se endereza contra la resolución del tribunal-

de apelación, que declara improcedente el rocurno de apelación ex--

traordinaria, interpuesto conta la sentencia definitiva dictada en-

un juicio sumario de desocupación, el acto reclamado ea esencialmen 

te declarativo y de caracter negativo puesto que se niega a mandar reponer 

el procodimiento que se impugna, por medio de la apelación extraor-

dinaria, y la auapensión no puede operar por falta de materia; por-

que ai lo que,pretende el quejoso, es que no se ejecute la senten--

cia recurrida en apelación, tal ejecución no deriva de la sentencia 

reclamada sino de haber causado ejecutoria ln dictada en el juicio-

estableciendo la verdad legal, y esa resolución no se impugna en el 

amparo y por lo mismo, no puede ser objeto de la suspensión". (Es--

trada Carlos Tomo LXV 1313). 

"Al declararse extemporlinea la apelación interpuesta por el-

quejoso queda firme el fallo relativo, que podrá ajecutarae, i' aun-

cuando la reeoluci6n que declare extemporánea la alzada, no conten-

ga en si ninguna cirden de llevar adelante la ejecución del fallo --
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apelado, sin embargo permitirá al inferior obrar libremente, ejecu-

tándolo y ésto si ea susceptible de suspensión, porque es una cons,! 

cuencia natural y forzosa de la declar.aciOn del tribunal de alzada-

de ser extemporl\nea la apelación y si con la ejecución del fallo ae 

puede causar perjuicio de dificil reparación al interesado, la SU! 

pensión procede siempre que se llenen loa requisitos que previenen-

los Articulos 124 y 125 de la Ley de Amparo". (GuzmAn Silvestre To-

mo LXXI página 5211), 

4.- ACTOS DE TRACTO SUCESIVO, 

Como ya sabemos, este tipo de actos consisten en que au eje-

cuci6n no se realiza en un momento dado, sino que consta dicha rea-

lización, de una serie de hechos separados de momento a momento, p~, 

ro encaminados todos a la realizaciOn de un mismo fin. Contra este 

tipo de actos si procede la suspenai6n pero desde luego a6lo en co.n 

tra de aquellos que adn no se han realizado, pues de otra manera no 

teQdrla sentido la interposiciOn de la suspensión. 

Al respecto la corte ha dicho: 

"Trat!ndose de hechos continuos procede conceder la suspen--

sión en los términos de la Ley, para el efecto de que, aquellos no-

sigan verificándose y no queden irreparablemente consumados loa ac-

tos que se reclaman". (Tesis de Jurisprudencia No. 38 página 104 --

del apéndice al Tomo XCVII). 

"Loa actos continuos no pueden estimarse como consumados pa-

ra los efectos de la suspensión, cuando establecen una obligación -



permancnto, que puede liuapenderirn on cua lquítir momento, oin quo éa .. 

to implique que ne dd ofocton rc11titutor:ion a la 11unponsión, puesto 

que, como ya se dijo, su miamo car<\ct.er do continuon, los quita el

de consumados". (Mexic¡¡n Gul.f OH compa.ny Tomo XIX - página 942). 

"Si bien los nctca de trncto ~uccaivo aon ~uncoptibles de ·

auspendorse, atonta la juri;;prud<>rnci11 ont<'1•lecidi1 por esta Suproma~ 

Corta de Justicia, también debe entendorso que el bíJnofido n6lo es 

procedente cuando lo actos afectan interesca puramonte do particul,! 

rea y no cuando emanan de preceptos conatitucionn len cuya ohaorvan

cia es de orden pt'lblico, puou de ot:orgar!lo la auaponsi6n, tratándo

se de éstos actos, la sociedad y al Estado aufririan perjuicios, dA 

do el interés que tienen en la aplicación, sin demora, de loa pre

ceptos que informa la Supremn J,oy ele 111 Nación". (Lópoz y LOpez 111-

berto sucesión de Tomo LXIII - pá9ina 197). 

5.- ACTOS DR .PARTICULARES 

contrá elloa tal.ll¡>Oco puede interponorae el amparo ni la aus

ponsión, como se demuestra en la siguiente jurisprudencia: 

"No pueden dar materia para la suspensión. (Tesis de Juris-

prudencia No. 34 página 98 del apéndice al Torno XCVII). 

"Cuando un ayuntamiento na dado en arrendamiento una finca -

de su propiedad, y por vencimiento del plazo notifica al inquilino

que debe proceder a la deaocupaciOn, ésta notificación no debe con

siderarse como un acto de autoridad, sino como el de una persona do 

derecho civil que adlllinietra au propio patrimonio. En consecuencia 
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contra un acto de esa naturaleza, no es procedente conceder la sus

pensión ya que ~ata sólo puede otorgarse respecto a actos de autor!_ 

dad y no de personas privadas". (Arabia Elena, Tomo XXXVI página --

280). 

"La autoridad cualesquicrn que sea, ejerce dos diferentes -

funciones, a las que corrc!>pondi:m dos 1rnpectos de su personalidad -

jurf.dica: la de autoridad propiamente tal, o persona de derecho p.Q; 

blico, y la de representante ele los derechos patrimoniales del Est~ 

do, como entidad de Derecho Privado. En el primer caso, leqisla, -

juzga o ejecuta lo legislado o juzgado, y tales actos son suscep-

tibles de suspenderse, porque son de autoridad, propiamente tal. 

En el aegundo caso, cuando ejercita derechos patrim:miales, ésto es, 

cuando adquiere o transmite el dominio, contratei, de.1anda o se -

excepciona, eegOn le convenga, aus actos se equiparan ~ loa de un -

particular, por cuanto actOa como persona de derecho civil, y no -

son susceptibles de suspenderse, porque se refutan actos de igual -

naturaleza juridica que si los ejecutara un particular". (Villanue

va Ang6lica Tomo XXXIV p!qina 437). 

6, - ACTOS FUTUROS. 

Dentro de este.inciso, debemos hacer la distinción entre 

los actos posibles o remotos cuya realizaciOn es incierta, y los a~ 

tos futuros propiamente dichos. Loe primeros son aquellos actos de 

loa que no existe siquiera probabilidad alguna de que lleguen a relt 

lizarae. Los segundos, Por el contrario, son aquellos cuya realizE 
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ci6n es inminente, es decir que de la misma naturaleza de una eitu~ 

ci6n, se desprende que están realmente próximos a realizarse. 

Podemos afirmar que dnicamente contra los actos futuros inm! 

nentes procede la suspensión. 

"Un acto futuro y meramente probable no puede ser motivo de-

suspensión". (Romero Martine111 Alejandro Tomo en - pAgina 1605). 

"No es de considerarse un acto como futuro, simplemente por-

que se le analice en cuanto al tiempo que media para su realización 

sino que, legalmente, la interpretación que debe darse es la de que 

son futuros aquellos actos en que sea remota la ejecución de los h~ 

chos que se previenen, pues de otro modo se estimarian col'llO no fut~ 

ros, sOlo los que ya se han ejecutado, No pueden considerarse ao--

tos futuros en los que existe la inminencia de la ejecución del ac-

to desde luego, o mediante determinadas condiciones: por tanto no -

debe considerarse como futuro, el acto con que se conmina al quejo-

so a suspenderle el uso de unas aguas, si no cumple con lo prevenido 

sin que para esto Qltimo se le senale un plazo (Ballesteros Pliego-

José, •romo XVlI, página 290). 

"Si la ejecución de un acto por parte de las autoridades re.!! 

ponsables s6lo depende de que se llene un requisito legal, es in- -

cuestionable que el acto tiene un carácter de inminente, para un f.J! 

turo pr6ximo y que, por lo mismo, para loa efectos de la auspensi6n 

tiene existencia real. (Expropiación de un Fundo, adn no decretada 

por no haberse llenado todavia un requisito legal, pero que satis-

fecho 6ste se decretará por haberse hecho ya la declaración de ser-

. .-;. 
ift¡·~> ; . '¡ ··!!.~··· ...... --------~ 
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de ut.i lidad pt1blica su expropiación". (Utah Tropical Foods ce. Tomo 

XXVIII, página 1224). 

7.- ACTOS NEGATIVOS. 

Contra este tipo de actos no procede la suspensiOn. Este ~

principio no es válido cuando de los actos negativos deriven efec~

tos positivos, ce decir, para que sea inopera1'\te la suspensión, de

ben ser loo actos totalmente negativos, sin que se deriven de ellos 

efectos positivos. 

Esta misma opinión sustenta la Corte al decir: 

"contra ellos es improcedente la suspensi6n". (Tesis de Ju-

risprudencia No. 44, p49ina 115 del apéndice al Tomo XCVII). 

"Si conforme a la doctrina que rige en materia de suspensi6n 

~ata no puede jamás producir el efecto propio de la Sentencia de A.m. 

paro, que es el hacer que las cosas se restituyan al estado en que

guardaban con anterioridad al acto que se reputa violatorio de ga-

rantias, una vez demostrado que la naturaleza del mismo es negativa 

y que tiene carácter de consumado, no cabe alegar que se surten ioa 

requisitos del Articulo 124 de la Ley de Amparo ni que ésta Suprema 

corte haya establecido la procedencia de la suspensión para cuando

la autoridad responsable no exprese la Ley que estuviere aplicando

en el acto reclamado, toda vez que por encima de ella está la fina

lidad legal que debe regir a toda suspensión". (Compaf\ia Jabonera -

de Lourdea, s. de R.L. Tomo LXXVI, página 2678), 
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8.- ACTOS POSITIVO$. 

contra oste tipo de actos si os procedente la suspensión. 

9.- ACTOS NEGATIVOS CON EFECTO§ POSIT:rvos. 

Desde luego, contra aste ti.po do actos s! procede la sua-

pensi6n, cuya finalidad será en este caso, ln do evitar la reali

zación de dichoa efectos. 

Con relación a este tipo de actos nuestro m&ximo Tribunal

ha dicho: 

"Si los actos contra los que ee pide amparo, aunque aparen 

temente negativos, tienen efectos pooitivos, procede conceder con 

tra ellos la suspenei6n dentro de los términos previstos por la -

Ley de Amparo". (Teais do Jurisprudencia No. 45, página 116 del -

apéndice al Tomo XCVII) • 

"Si loa actos contra los que se pide Amparo aunque aparen

temente negativos, tienen efectos positivos, procede conceder con 

tra ello• la suspensión, dentro de loe tárminoa prevenidos por la 

Ley de Amparo. (Autos por el primero de los cuales se resuelve 

que no está obligada una persona, a cumplir con la sentencia eje

cutoria pronunciada en el mismo juicio que la condenó a la entre

ga de un predio y accesorios, y el segundo que no es de admitirse 

el recurso de apelación interpuesto contra el primer auto) ". (MQ 

lina Herrera Oionisio, Tomo XVIII, página 267). 

"Cuando loa actos de las autoridades aunque aparentemente

negati vos, tengan efectos positivos, porque permiten que las aut~ 
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ridadea inferiores ejecuten sus fallos, si éstos son susceptibles 

de suspensión y materia de la misma, debe otorgarse esa suspen--

si6n, dentro de los términos de la Ley corno acontece cuando el a_s 

to reclamado consiste en una sentencia de apelaci6n, revocatoria

de la apelada, que declaró nulo lo actuado en el juicio de desoc~ 

paci6n promovido por la arrendadora contra la agraviada, puesto -

que permite que todas las diligencias practicadao por el inferior 

tengan valor y existencia legal, y por onde que puedan ejecutarse 

inclusive la diligencia de lanzamiento". (Castillero Carlos, Tomo 

XXX, página 1789). 

10.- ACTOS PROHIBITIVOS. 

Debemoa distinguir dentro de este inciso la posible confu

sión entre los actos negativos y los propiamente prohibitivos o -

sea, debernos entender por actos negativos aquellos en los que la

autoridad responsable se rehusa a hacer algo, y por actos prohibl 

tivos aquelos que tienen por efecto limitar los derechos de quien 

los recl8llla en amparo. 

Podemos concluir que contra este tipo de actos prohibiti-

vos, sí procede la suspensión, de acuerdo con la siguiente juris

prudencia: 

"LOs actos prohibitivos son susceptibles de suspensión, -

porque si un acuerdo impide el ejercicio de derechos legalmente -

reconocidos, o coarta la libertad de acci6n del quejoso, la sua-

pensi6n procede, para mantener la situación que existía antes de-
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que so dictara o ejecutara ol acto qua oc reclama como violatorio 

de garantías, sin que ésto implique dar a la suspensión efectos -

restitutorios, sino s6lo impedir quo surta efectos la Órden prohi 

bitiva". (Martínez Rafael D •• Tomo LXXVIII, página 4085). 

(idem, tenis nnta1·ior) '' ••• de manora que si un Juez autor! 

za la entrega de un dopóaito al quejoso, y una autoridad administrA 

ti va prohibe que se haga esa entrega. la suspensión puede operar para 

el efecto de que el acto prohibitivo no surta efectos; on otros -

términos, para quo pueda hacerse entrega al quejoso, del depósito, 

de acuerdo con las órdenes dictadas por el Juez (Mendoza Albarrán 

Manuel, Tomo LXXI, página 4815). 

"Los actos pr.ohibitivos no pueden considerarse corno consu

mados, puesto que están surtiendo efectos de momento, impidiendo

hacer lo que prohiben, y por lo mismo contra ellos procede conce

der la suspensi6n, para que no sigan surtiendo efectos mientras -

se falla el eroparo en lo principal, si con ello no se afecta el -

interás general ni se contravienen disposiciones de orden público, 

debiendo exigirse fianza p'ara garantizar los perjuicios que pudi,! 

ran ocasionarse a tercero. (Canto Concha Fernando, tomo LXXIX, P! 

gina 2236). 

ll.- LA PROCEDENCIA DE LA SUSPENSICtl COOTRA LEYES. 

La suspensión en outa hip6tesis sólo procede contra leyes

auto-aplicati vas. se conoce con el nombre de leyes auto-aplicati

vas aquellas que su sola promulgaci6n implica una evidente obli9.!!. 
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toriednd efectiva para las persones por ella previstas, a las cu~ 

lea afecta inmediatamente, es decir. su aola expedición trae con

ai90 la afectaci6n a las esferas jurídicas de los particulares. -

Este tipo de leyes constituyen actos contínuos porque sus efectos 

normativos se producen ininterrumpidamente, mientras no dejen de

tener vigencia. 

El efecto do la suspensi6n en el caso de este tipo de le-

yes consiste en impedir para lo futuro, la normación autom6tica -

que establezca en relación con el quejoso, oximi6ndolo de su ob-

sorvancia, mientras se resuelva el juicio de amparo en cuanto al

fondo. 

~or el contrario, cuando se trata de leyes hetero-aplicat! 

vas, o sea aquellas que requieren la comisión de un acto aplicat.!. 

vo posterior a su expedición, para que haga observar su cumplimien. 

to, es decir, que su mera existencia es inocua, no procede la SU,! 

pensión dado que el carácter de estas leyes por sí mironas no cau

san daf\os, circ~nstancia éota que es un presupuesto para el otor

gamiento de esta medida. En este caso la suspensión únicamente -

procede contra el acto concreto de autoridad que juntamente con -

la ley debe reclamarse en el amparo. 

En este aspecto la Suprema Corte ha expresado lo siguiente: 

"Es de la naturaleza de la suspensión que las leyes no pu_! 

dan ser suspendidas sino en cuanto a sus efectos o actos de apli

cación, pues no se concibe que pudiera decretarse el beneficio -

contra el acto legislativo de su expedición o del administrativo 
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de su promulgación y publicaci6n, En el caso de leyes que no afe~ 

tan d:i rectamnnl1~ darnchoa personal en aino que para ello se requi,! 

ren 11cton concroton de apHcaci611, ln ouapcnsi6n cabe, en térmi-

noa 9encralo11 cuanclo no 11e han roalizado dichorJ actos, pues una -

vez llnvado1~ a cabo, debo nogarso el beneficio, pues de otorgarse, 

no permanecerían las cosM en el oatado que 9unrdan, que es el 

fin que poraígue la institución, sino que se le darían efectos 

restitutorios rot.rotrayendo las cosas al estado en que 9uardaban

antea de veriücarae los actos reclamados. (Montea Alberto, Tomo 

LXll. página 1192). 

VI.- BJ2QUISITOS DE EFECT!VIDAD. 

A diferoncia de lau condiciones 9en6ricaa de procedencia,

que deben darse previamente a la suspensión a petición de parte,

los requisitos de efectividad de 6sta están integrados por aquo-

llas condiciones que deben ser satisfechas por el quejoso, con 

posterioridad a la concesi6n de la suspensión con el objeto de 

que esta pueda surtir todos sus efectos. 

Luego que han concurrido loa requisitos de procedencia, y 

se ha concedido la suspensión, misma que surtirá sus efectos des

de luego, ea decir en el momento en que ea decretada, aun cuando

se interponga r~~curso de roviai6n, pero dejará de aurtirloa cuan

do el que:lor.io no reúna los requisitos que se le sci'ialen dentro de 

cinco din;;, auS Lo di,sporw el art.irulo 139 de la Ley de 1\mparo, y 

no obBt<inb: em: ;:i (~.i cpouicl_6n, 1m la practica euo t'irmi.no de cinco 
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días no se obacrva y en todo caso la suspensi6n concedida al que

joso continuará produciendo todos sus efectos aún cuando este cum 

pla con todos los requisitos que se le aoílalen, fuera de dicho -

termino pero antes de la ejocuci6n del neto reclamado. 

Ahora bien, osos requisitos de eficacia son los que se con 

tienen en ol artículo 125 de ln I.ey do 1\ropnro que establece: 

"En los casos en que es procedente la suspensión, pero pu,!_ 

de ocasionar daílo o perjuicio a tercero, se concodcr6 si el quejf!_ 

so otorga garantía bastante para reparar el daílo e indemnizar los 

perjuicios que con aquella se causaren si no obtiene sentencia fA, 

vornblc en el juicio de amparo". 

"cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del -

tercero perjudicado, quo no sean estirnllhles en dinero, la autori

dad que conozca del amparo fijará discrecionalmente el importe de 

la garantía". 

Como puede apreciarse, el requisito de efectividad de la -

suspensión ea lá garantía que el artículo transcrito impone al -

quejoso. Esta garantía se otorga para reparar los posibles danos

e indemnizar los perjuicios que se puedan ocasionar a terceros -

perjudicados conforme al artículo So. fracci6n III de la Ley de -

1\Jllparo, de tal suerte que si no hay tercero no debe fijarse gara!l 

tía, así lo ha establecido el más alto Tribunal en su Jurisprude!l 

cia que dice: "SUSPENSION SIN PIANZA· • La suapensi6n debe conce

derse sin fianza cuando además de llenarse los requisitos de la -

r.ey, no huy tercero perjudicado" (20·) i aún cuando no exista ter-

'IW¡~-flprudcncia :no.- Pág.379. Parte General Cornoilaci6nde 1965 
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coro perjudicado, debe tenerse en cuenta el interés fiscal: cuan-

do lo hnya debe exigirse la garantía, por ejemplo cuando el ampa-

ro se pida contra el cobro de impuestos, multas y otros pagos fi!, 

cales, so puede conceder, disc.recionalmente, la suspensión del a.s 

to reclamado, la que surtirá efectos previo depósito de la canti-

dad que se cobra, en el llaneo de México, o en defecto de éste en-

la institución do cr6dito que el Juez senale dentro de su juris--

dicción, o ante la autoridad exactora. salvo que de antemano ae -

hubiese constituido ante esta última (artículo 125) 

Sin embargo, aún cuando exista interés fiscal, el depósito 

no se debo exigir cuando se trate del cobro de sumas quo excedan-

de la posibilidad dol quejoso, segdn apreciación del Juez, o cuan 

do se trato de persona distinta del causante obligado directamen-

te al pa901 en este caso, se asogurará el interés fiscal en cual-

quier otra forma aceptada en la Ley de Amparo, 

Esta exigencia del requisito de la garantía está justifiC!, 

da; la ley se coloca en una posición intermedia, tomando en cuen-

ta los derechos del quejoso y del tercero, uno interesado en que-

el acto reclamado no subsista y otro interesado en la subsisten--

cia. 

Como la Ley de Amparo nada más se refiere a garantía. pie.a 

so que ésta puede consistir en cualquiera de loa medios jurídicos 

de aseguramiento establecidos en el c6digo Civilr es decir, esa -

garantía puede ser personal, como la fianza, o real cano la hipo-

teca y la prenda, sin que lo anterior sea obstáculo para pensar-
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que también puedo otorgarse esa garant!a modianto dep6aito de di~ 

nero en afectivo. 

En la práctica ea la fianza la más uaual por no decir ex-

elusiva. Esta fianza debe ser otorgada por una instituci6n autor! 

zada para tal efecto, por que de lo contrario dicha fianza será -

nula. 

La fijación del monto y de la clase do garantía, según el

artículo 128 de la Ley de Amparo, queda al arbitrio del Juez, y -

una vez otorgada la garantía por el quejoso queda suspendida la -

ejecución del acto reclamado, hasta que la sentencia que se dicte 

en el juicio principal cause ejecutoria. 

Sin embargo, aún cuando se hayan cumplimentado los requisi 

tos de procedencia y de efectividad, la ley considera que tanto -

los derechos del quejoso como los del tercero perjudicado son 

opuestos y permite que la ejecución del acto se lleve a cabo, de

jando sin efecto la suspensión, si el tercero a su vez dá caución 

baetante para restituir las cosas al estado que guardaban antes -

de la violaci6n de garantías y pagar los danos y perjuicios que -

sobrevengan al quejoso en caso de que se le conceda el amparo, d~ 

biendo cubrir previamente a aquél, los gastos que hubiere erogado 

en el otorgamiento de la cauci6n, gastos que comprenden las pri-

rnas pagadas a la afianzadora que hubiere prestado la fianza¡ el -

importe de las estampillas causadas en certificados de libertad -

de gravámenes y de valor fiscal de la propiedad que se hubieren -

recabado para la comprobación do la i:J,:lvencia del Hador; loa de-
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la escritura reapoctiva, su registro y canc<!laci6n, cuando la ga-

rantía hubiere consistido un hipoteca: y loa gastos legales que -

acreditclre al quejoso haber hacho para conati tuir ol dcp6sito, si 

la caudón se hubiere dado en osa fonnn: a estos requisitos se r~ 

ficre el artículo 126 de la Ley de Amparo. 

La contragarantía es una caución otorgada por el tercero -

perjudicado para que oo ejecute o cont.i.núc la ejecución del acto-

reclamado. Su accptnci6n depende de que a e reúnan los requisitos-

que fija el artículo 126, y además, que la ejocuci6n del acto re-

clamado no deje ain materia el juicio do amparo y que la ejecu---

ci6n concedida al tercero perjudicado no causo afectaciones al --

quejoso en sus derechos no estimables en dinero. 

Para hacer exigiblos la garantía y contragarantía en mate-

ria de suspensión, es supuesto previo e indispensable la existen-

cia de una sentencia que haya causado ejecutoria y que haya nega-

do al quejoso la protección de la Justicia Federal o declarado el 

sobreseimiento, cuando so trata de hacer efectiva la garantía; y-

cuando se trate de la contragarantía es necesaria una sentencia -

ejecutoriada que conceda el amparo al agraviado. 

Laa acciones que en cada caso corresponden al quejoso o --

al tercero perjudicado para exigir la aplicación de la contraga--

rantía o garantía, respectivamente, se deben deducir en un inci--

dente de danos y perjuicios, según lo prevee el articulo 129 de -

la Ley de Amparo que dice: 

"Cuando se trate de hacer efectiva la responsabilidad pr_2 

:_¡;;-
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voniente de las garantías y contragarnntías que se otorgt1en con -

motivo de ln suspenui6n. se tramitará anta la autoridad que cono~ 

ca de ella un incidente cm los t6rminoe prevenidos por el código

Fedoral de Procedimientos Civiles. Eate incidente deberá promove..;: 

se dentro de loa treinta dias ai9uientes al en quo aea exigible -

la obligaci6n en la inteligencia de quti no presentándose la real.!!, 

maci6n dentro de ose término, s6lo podrá exigirse dicha responsa

bilidad ante las autoridades del orden común". 
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t::APITULO IV, -

COMPETENCIA Y F:rAP.AS PROCESALES 

INTRODUCCION .-

El llamado amparo indirecto es aquel cuya resolución compete 

a los Juzgados de Distrito. A ello debe su denominación de indirecto 

aun cuando técnicamente tal vez sea más propio denominarlo como lo-

hace el MaeBtro Ignacio aurgoa, Amparo bi-instancial, ya que las --

resoluciones de los mencionados Juzgados de Distrito admiten el re-

curso de revisiOn del que en segunda y última instancia habrá de c2 

nacer la suprema corte, o los Tribunales colegiados de Circuito. 

Hecha esta aclaración pasaremos enseguida al estudio de la -

competencia en el amparo indirecto: 

I.- TRIBUNALES Ca.IP!n'ENTES EN MATERIA DE AMPARO INDIRECTO.-

A pesar de la división de competencia que, en el más amplio

de los sentidos,' establecen la constitución y la Ley de Amparo vi--

gente, y según la cual toda acción constitucional se ejercitará ---

ante un Juez de Distrito, siempre y cuando los actos de autoridad -

que se reclamen no sean sentencias definitivas o laudos laborales ~ 

definitivos, cuyo conocimiento competerá o bien a la suprema corte-

o bien al Tribunal Coleqiado de Circuito que correoponda, Por cona! 

cuencia, cualquier acto de autoridad que no sea ninguno de los dos-

limitativamente mencionados, compete a la reeoluci6n de los Juzga--

dos de Distrito, o sea, que será objeto de un juicio de runparo ind! 
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recto o bi-inetancial. 

El articulo 114 de la Ley de l\mparo vigente establece: 

"El amparo se pedirá ante el Jue~ de Distrito; 

I.- contra•leyes que, por su propia expedición, causen perju! 

cios al quejoso: 

II.- contra actos que no provengan de tribunales judiciales.

administrativos o del trabajo. 

En estos casoo, cuando el acto reclamado emano de un procedi

miento seguido en forma de juicio, el amparo s6lo podr! procnoveree -

contra la resolución definitiva por violaciones cometidas en la mis

ma rosoluci6n o durante el procedimiento, si por virtud de estas úl

timas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado de los dere-

chos que la r,ey de la materia le conceda a no ser que el amparo sea

promovido por persona extrana a la controversia: 

111.- contra actos de tribunales judiciales, administrativos 

del trabajo ejecutados fuera de juicio o despu6a de concluido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencia, solo podrl 

promoverse el amparo contra la última resolución dictada en ~l proc!, 

dimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la misma demanda las de

m6s violaciones cometidas durante ese procedimiento, que hübieren d~ 

jado sin defensa al quejoso. 

Trattindose de remates, s6lo podrfi promoverse el juicio contra 

la resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben: 

IV.- contra actos en el juicio que tengan sobre las personas-
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o las cosas unn ejecución que sea de imposibh• reparación: 

v.- contra netos ejecutados dentro o fuera de juicio, que -

afecten n personas extranas a 61. cuando la Ley no establezca a fa

vor del afectado nlgón recurso ordinario o medio de defensa que pu~ 

da tener por efectos modificarlos o revocarlos, siempre qoe no se -

trate del juicio de tercer!a: 

VI. contra leyes o actos de la autoridad Federal o de los -

Estados, en loa casos de las Fracciones II y III del articulo lá de 

esta Ley." 

(Dichas fracciones II y !II del articulo ¡11. eatablecen1 

"Articulo Ill·: El juicio de Amparo tiene por objeto reaolver

toda controversia que se suscite: 

II.- Por leyes o actos do la autoridad federal que vulneren 

o restrinjan la aoberan!a de los Estados; 

III .- Por leyes o actos de las autoridades de listos que inva

dan la esfera de la autoridad federal." 

Para mayor claridad de las disposiciones contenidas en el -

articulo transcrito con anterioridad, el articulo 115 de la Ley de

Atnparo dispone: 

"Salvo los casos a que se refiere la Fracción V del artículo 

anterior, el juicio de amparo sólo podrá promoverse contra resolu

ciones judiciales del orden civil, cuando la resolución reclamada ~ 

sea contraria a la Ley aplicable al caso o a su interpretación jur1 

dica." 



# - . 

86 

II.- PROCEDIHIIDfrO.-

Para iniciar el desarrollo do este tema, tranacirbiremos el

concopto que de 61 nos da el Maestro Ignacio Bur9oa1 

"El procedimiento en el Juicio de Amparo (directo o indirec

to) implica una serie o eucesión ordenada de actos jur!dicoa reali

zados por el quejoso, autoridad responsable, tercero perjudicado, -

Ministerio P6blico Federaly6rgano jurisdiccional de control, ten-

dientes a lograr un fin com6n consistente en una aentencia o reeolE_ 

ci6n definitiva, en la que se otorgue o niegue la protección Fede-

ral, o se .sobreaea. el juicio." (:211 

La demanda de amparo ea el acto procesal en virtud del cual

el agraviado ejercita la acción que le correaponde, y la preaenta-

ci6n de aquella lo convierte en quejoso. Esta demanda, de acuerdo ~ 

a lo dispuesto en el articulo II6 de la Ley de Amparo, debe preaen. 

tarse por escrito y contener loa siguientes elementos: 

I.- Nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en --

au nombre. 

II.- Nombre y domicilio del tercero perjudicado. 

III.- La autoridad o autoridades responsables. 

IV.- La Ley o el acto que de cada autoridad se reclame: el -

quejoso manifestar§, bajo protesta de decir verdad, cuales son loe -

( 21) Burgoa, Ignacio.El Juicio de Amparo. México 1977 Plíg. 637 
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hechos o abstonciones que lo constan y que constituyen antecedentes 

del acto reclamado o fundamentos de los conceptos de violnci6n: 

V• - Loa preceptos cona ti tucionales que contengan las garan

tías individuales quo el quejoso Of;ltime violadao, nai corno el ---

concepto o conceptos de las violaciones si el amparo se pide con -

fundMlento en ln fracción I del artículo I" de esta Ley; 

VI. - El precepto de la con e ti tución Federal que contenga la -

Facultad de la rederaci6n o de los Estados que se considero vulnor~ 

da, invadida o restringida, si el amparo se promueve con apoyo en -

las fracciones II o III del artículo I" de esta Ley. 

Por su parttt los artículos 116 y 121 de la 1,ey de Amparo se

nalan diversas reglas para la presentación de la demanda, tales co

mo aquellas que en los casos que importen peligro de privación de

la vida, ataques a 13 libertad personal fuera de procedimiento jud!_ 

cial, deportaci6n,destierro o alguno de los prohibidos por el artí

culo 22 de la constitución Federal, bastará que en ella se exprese .. 

el acto reclamado y 6sta podrá formularse por comparencia, levantán 

dose al afecto el acta ante el Juez: que en aquellos casos que no -

admitan demora, la petición del . <!mparo y d~ la suspensión del acto 

reclamado podrán hacerse aun por tel~grafo, conteniendo los requis! 

tos correspondientes y ser ratificada por escrito dentro de los --

tres días siguientes a su presentaci6n: la falta de ratificación -

dentro de dicho término, tendrá la demanda como no presentada,que--
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dando consecuentemente tambi6n sin efecto las providencias decreta

das, y proceder§ la imposición de una multa al quejoso o su repre

sentante o a ambos. 

Dichos artículos tambi6n disponen que a la demanda deber6n -

acompanarse tantas copias como autoridades sean las senales, y doa

m6s cuando se solicite la suspensión, cuando ella no proceda de of! 

cio. 

Por lo que hace el procedimiento de la suspensión cuando 6s

ta no proceda de oficio, se obser~ar§n las disposiciones siguientes• 

El articulo 124, de la Ley de J\mparo dispone que esta.se de~. 

cret•rA cuando concurran los siguientes requisitos: 

I.- Que lo soliciete el agraviado1 

II.- Que no se siga perjuicio al inter6s social, ni se con-

travengan disposiciones de 6rden p6blico1 

III.- Que sean de dificil reparación los danos y perjuicios

que se causen al agraviado con la ejecución del acto. 

como comentamos anteriormente, la substanciación del juicio

de amparo se inicia por medio del ejercicio de la acción o sea la -

presentación de la demanda de amparo. Pues bien, por lo que respec

ta al inicio del incidente de suspensión a petición de parte, en -

los términos del articulo 124 antes mencionado, éste se inicia con

la solicitud que de la suspensión haga el agraviado, cabe aqu! acl~ 

rar que el incidente de suspensión es accesorio a la cuestion prin-
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cipal o sea el amparo mismo, ya que la solicitud de suspensión podrá 

unicamonte hacoreti previa solicitud del amparo, t;<jualmento, liste po-

dril podirae sin la solicitud do aquella (la susponsión) pero nunca a 

ln inversa, do lo que concluimoa que la suopensi6n del acto reclama-

do es accesoria de la principal, quo lo ea en sí la procedencia o --

improcedencia del amparo mismo. 

Recibida la demanda que contenga dicha solicitud, el Juez de-

Distrito en el auto de irdmiei6n de la demanda, en su caso, ordenará 

se corra traslado a la autoridad responsable y al Ministerio POblico 

Federal, y scnalará dia y hora para la celebración de la audiencia--

incidental: aquella deber& rendir un informe previo dentro de las 

veinticuatro horas siguientes, expresando ai son o no ciertos los h! 

chos que se la atribuyen, pudiendo en au caso agregar las razones 

que estime pertinentes respecto a la procedencia o improcedencia de-

la suspensi6n. Al efecto, loa art!culos 131 y 132 de la Ley de .1\11\pa-

ro disponen: 

Articulo 131. 

"Promovida la suspensión, conforme al articulo 124, de esta -

Ley, el Juez de Distrito pedirá informe previo a la autoridad respon 

sable, quien deberá rendirlo dentro de veinticuatro horas. Transcu~~ 

rrido dicho tármino, con informe o sin ál, se celebrar~ una audien--

cia dentro de cuarenta y ocho horas, excepto el caso previsto en el-a 

articulo 133, en la fecha y hora que se hayan sei'lalado en el auto --

inicial, en la que las partes podrán ofrecer las pruebas documental-

•, 
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o de inspecci6n ocular que estimen pertinentes, las que se recibirán 

desde luego: y oyendo los alegatos del quejoso, del tercero perjudi

cado, si lo hubiera, y del Ministerio l'<1blico, el Juez reaolver6 en

la misma audiencia, concediendo o negando la suspensión, o lo que-

fuere procedente con arreglo al articulo 134 de esta Ley. 

cuando se trate do alguno de los actos a que se refiere el -

articulo 17 de esta Ley, podr6 tambUn el quejoso ofrecer prueba --

testimonial." 

Articulo 132, 

"El informe previo se concretar6 a expresar si son o no cier

tos los hechos que se atribuyen a la autoridad que lo rindo, y que -

determinen la existencia del acto que de ella se reclama, y, en •u -

caso, la cuantia del asunto que lo haya motivado: pudiendo agregarse 

las razones que se estimen pertinentes sobre la procedencia o impro

cedencia de la suspensión. 

En casos urgentes el Juez de Distrito podrA ordenar a la nut~ 

ridad roaponsablo que rinda el informe de que ae trata, por la v!a -

telegr~fica, En todo caso lo hará si el quejoso asegura los gastos -

de la comunicación telegráfica correspondiente. 

La falta de informes establece la presunci6n de ser cierto el 

acto que se estime violatorio de garantias, para el solo efecto de -

la suspensión: hace, además, incurrir a la autoridad responsable en

una corrección disciplinada, que le será impÜesta por el mismo. Juez de 
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Distrito en L1 forma quo prevengan las leyos para la imposición de--

usta clase de correcciones." 

l II. - EL INFOH.ME PREVIO. -

como asentamos con anterioridad, el Juez de Distrito, en el -

mismo auto de admisión de la demanda de amparo, en que el quejoso 

haya adem&s solicitado la suspensión del acto reclamado, pedirá a 

las autoridades responsables la rendición de un informe previo. Este 

no debe hacer referencia a la cueotión de fondo, es decir a la cons

titucionalidad del acto reclamado a juicio de la autoridad responsa

ble, esta debe unicarncnte, concretarse a expresar si el acto reclam~ 

do ea o no cierto y a alegar aquellos motivos que a su juicio ameri; 

ten la negativa de la suspensión solicitada. 

En el caso de que la autoridad senalada como responsable no -

rinda el informe previo, la Ley de Amparo establece en favor del qu~ 

joso y para el solo efecto de la suspensión, la presunci6n de ser 

cierto el acto reclamado, y hace incurrir a la presunta autoridad 

responsable en una corrección disciplinaria, que habr6 de oerle im-

puesta por el Juez de Distrito conforme lo determine la Ley de la -

materia. 

Por otra parte, en caso de que la autoridad, en su informe -

previo, negare la existencia del acto reclamado, énta tione a su fa

vor la presunci6n de credibilidad respecto de.las afirmaciones que-

en dicho informe asiente, sin necesidad de acompanur a este los ele-
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mentoa probatorios correspondientes. En esta caso, el quejoso tendrá 

a su car90 la obligación procesal de probar la certidW'l\bre de sus -

afirmaciones, en contra de la negativa de la autoridad responsable:

hecho lo cual, el Juez de Distrito,previo el desahogo de las pruebas 

y loa alegatos correspondientes, deber~ dictar teniendo en cuenta -

siempre loe dos requisitos gcn6ricos que respecto de su procedencia

establece el articulo 124 do la Ley de 1\ltlparo la procedencia o no -

procedencia de la suapensi6n del acto reclamado solicitada por el -

quejoso. 

IV.- !.A AUDIENCIA INCIDENTAL.-

La audiencia incidental deberá tener verificativo dentro de -

las cuarenta y ocho horas siguientes a aquella en que se dicto' el -

auto de admisión en el incidente, pero después de las veinticuatro-

horas concedidas a la autoridad responsable para la rendici6n del in 

forme previo, y dada su importancia, ésta constituye un acto proce-

sal complejo en el que deberá de tomar parte el quejoso, la presunta 

autoridad responsable, el tercero perjudicado, en su caso, el Minis

terio Públic<.> r'ederal, y el Juez de Distrito. consta de tres per!o-

dos diversos que son: El periodo probatorio que a su vez se subdivi

de en las etapas de ofrecimiento, admisión y desahogo de 6stas1 el -

segundo periodo que es el de alegatos y el tercero y ültimo el de -

resolución. 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 131 de la Ley de-



93 

Amparo, las 6nicae pruebas que podrán ofrecerse en la audiencia in

cidental son la documental y la de inspección judicial, S6lo en ca

sos excepcionales ae aceptará la prueba testimonial en dicha audie~ 

cia, y tod1.19 ellas deberán Umder a probar tanto la certeza del ac

to reclamado, como las otras dos condiciones gcn6ricas previas a su 

procedencia. Además, el quejoso en su caso, deber A probar en dicho

acto, el inter6e jur1dico que tiene en la obtención de la suspen--

si6n. 

Para terminar con l~ exposición del contenido y procedimien

to a seguir en la audiencia incidental, nos limitaremos a transcri

bir al~unas consideracionea del Maestro Ignacio Durgoa al respecto, 

"Como accesorio a la controversia constitucional que plantea 

el quejoso, surge un conflicto entre éste por una parte, y la auto

ridad y el tercero perjudicado {si lo hay) por la otra, sobre la -

procedencia o improcedencia de la suspensión definitiva. Dicho con

flicto se forma con la1 pretensiones opuestas do tales sujetos pro

cesales, pues el quejoso exige que se conceda la citada medida cau

telar y sus contrapartes que so le niegue. Por tanto, la resolución 

que dicta el Juez de Distrito al dirimir el mencionado conflicto j~ 

ridico, es de carácter deatacadamente jurisdiccional: y como recao

a una cuestión üCC~aoria de tipo incidental, recibo el calificativo 

de interlocutoria •• " 

"La interlocutoria suspensional puede tener im contenido tri 

ple a saber: concesorio de la suspensión definitiva, denegntivo de-
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esta medida cautelar o doclnrntivo de que el incidente rospectivo -

queda sin materia." (22) 

V. - Q_lL_,!~J~~::..Y.Q~A.gION Y MODH'ICA_CION POH CJ\USAS SllPE:RVENif.NTES. 

como expresamos anteriormente, puedo darse el caso do que el-

quejoso solicite el amparo, sin solicitar en ose mismo acto la suspen 

sión del neto reclamado, ya aoa por no considenulo pertinente o por 

no ser esta facUblc duranto esa fano del procedimiento. Para tal 

efecto el art!culo 141 de la Ley de l\mp;iro cli.Apone 1.o siguiente: 

"Cuando al presentarse la demanda no ne hubiese promovido el-

incidente de ausponsi6n, el quejoao para promoverlo en cualquier 

tiempo mientras no se dicte sentencia ejecutoria." 

El trfunite que debe daroc en cate caao al incidente de suspen 

sión, es igual a oi esta hubiere aido solicitada al iniciarse el pr2 

cedimiento como lo senalamos anteriormente. 

Ahora bien, en la misma forma que la suspensión del acto re--

clamado puede pedirse en cualquier tlempo dol procedimiento, antes -

de que ae dicte sentencia ejecutoria, puede tnmbién suceder que una-

vez concedida o negada 6atu 011 la tramitac.tón del incidente respect.!, 

vo pero aun antes de terminado el.Juicio, tengan lugur circunstan---

cías que justifiquen au conceai6n si es que ésta hubifrnc sido dt:!neg3!_ 

(22fl3urgo;:-:Ignacio. El Juicio de Amparo, México 1977, Pág 781. 
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da o viceversa, quo justifiquen au denegación a poanr do haber aido 

ésta concedida. El articulo 140 do la Ley, que preveo estos supues

tos, dispone: 

"Mientras no se pronuncio sentenci11 ojecutorillda en el Jui-

cio de Amparo, el Juez do Distrito puede modificar o revocar el au

to en que haya concedido o negado la suapensi6n, c::uando ocurra un -

hecho superveniente que le sirva de fundamento." 

En relación a la revocación o modiflcaci6n de la suspensión 

por hechos o causas supervenientea, a continuación transcribiremos

loa conceptos al respecto del Maestro Ignacio aur9oa1 

", •• ahora bien, aunque este precepto no dlatin9ue entre aus

pensi6n provisional y suspensi6n definitiva, la revocabilidad o mo

dificabilidad que prevea, s6lo se refieren a este 61timo tipo proce 

sal." 

"El problema que consiste en determinar que se entiEmde por

"hec:ho o c:auaa superveniente" es de gran transcedencia y significa

ción, porque, a pretexto de un acto posterior que pueda traducir o

no seg6n veremos, en caao de incumplimiento a la suspensión defini

tiva, laa autoridades reapon¡¡ablea podrian pedir la revocación o m.Q_ 

dificaci6n de la jnterlocutoria en la que tal medida cautelar se 

haya concedido al quejoso. Por tanto, dado el interlis que dicho pr2 

blema despierta, nos permitireinoa exponer algunas ideas tondiente a 

aclarar el referido concepto, y en las que facilmente se deacubrirti 

1'1 solución apr6:ximad<1 'l nunc.1 infaliolt.: do la cuead6n planteada. 
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La auspensi6n definitiva se concede o niega por el Juez de -

Distrito mediante la constatación de su procedencia o improcedencia 

legales, respectivamente, si el caso concreto de que se trate reune 

los requisitos que la J,cy consigna para suspender de oficio el acto 

reclamado o ai, tratandose de euspensi6n a petición de parte, conc~ 

rren o no las condiciones de procedencia a que se ha aludido en re

petidas ocaciones. Pues bien puede suceder que el Juez de Distrito

haya concedido o negado la suspensión del acto reclamado1 segün que

se haya cerciorado previamente de la procedencia o improcedencia de 

la misma. sin embargo, con posterioridad a la interlocutoria en la

cual concedió o neg6 la suspensión y dentro de la secuela del proc~ 

dimiento, pueden surgir circunstancias que vengan o bien a hacer -

improcedente la suaponsi6D otorgada, o bien a' acusar la existencia

de las condiciones de procedencia do la misma y que antes estaban-

ausentes. Por ende desde el punto de viata de sus consecuencias in

mediatas, eetas circunstancias constitutivas del hecho o causa su-

perveniente, se traducen o en la ausencia de los requisitos de pro

cedencia legal de la suspensión ocurrida con posterioridad a la in

terlocutoria correspondiente, o en la presencia de dichos requisi-

tos después de que se hubiere negado la suspensión. 

Naturalmente que esas circunstancias no deben acontecer en-

cualquier momento para constituir un hecho o causa superveniente de 

concesión o de negación de la suspensión, sino dentro del periodo -

procesal compre1v.lido entre la resolución suspensional, cuya revoca-
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ci6n o modificación se pretende, y la sentencia ejecutoria que se -

pronuncie en el fonde del amparo. 

En consecuencia, por causa o hecho superveniente se entienden 

aquellas circunstancias que surgen en dicho periodo procesal y que

v ienen a acusar, o bien la insubsistencia da laa condiciones do pr2 

cedencia legal de la suspensión (en caso do que so revoque la inter 

locutoria que otorgó esta medida cautelar nl quejoso) o bien la pr.! 

sencia de dichas condiciones (en el supuesto de que se revoque la -

denegación de la auspensi6n). 

Ahora bien, la constatación de la procedencia o improceden

cia de la suspensión del acto reclamado por causa o hecho superve-

niente trae consigo respectivamente, la revocación de la interlocu

toria que la haya negado o que la haya concedido. La idea que acabA 

mos de expresar acerca de la connotación de "hecho o causa superve

niente'' se contrae al caso de la revocación da la interlocutoria -

suspensi6nal. 

Sin embargo, el articulo 140 de la Ley de A111paro, también -

cona igna la posibilidad de que dicha resolución se modifique asimi,! 

mo por un hecho o causa del propio tipo. Evidentemente, el sentido

de este hecho o causa debe sér distinto en el caso de modificación; 

puesto que esta no entrafta ni la procedencia ni la improcediencia -

de la suspensión, ya que de lo contrario se tratai-ía de una revoca~ 

ción. cuando el Juez de Distrito modifica la interlocutoria suapen-
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sional no constata qno dicha medida cautelar sea improcedente en e~ 

so de que la hubiese otorgado o procedente en el supuesto de que la 

haya negado, pues de no aer asi, revocaria dicha resolución, osto -

es, la invalidaría abosolutamente. La modificación, por ente, debe

referil:sc a las modalidades accesorias de la interlocutoria de sus

pensi.611 definitiva, más no a la procedoncin o improcedencia de esta, 

Por tal motivo, las causas o hechos supervenientes que debe tener -

en cuenta el ,Juez de Distdto para modificar dicha interlocutoria,

.son todas aquellas circ•mst<incias surgidas oon posterioridad a esta 

y hasta antes de que se dicte la sentencia constitucional ejecuto-

ria, y que viene a alterar laa condiciones que dicho funcionario -

tuvo en consideración para fijar los efectos y consecuencias, alean 

ce y dem~s modalidade~ de la referida reaoluci6n. 

Para precisar la índole misma del hecho o causa supervenien

te, y con independencia de las consideraciones anteriormente expre

sadas, podemos <ll~itir las siguientes ideas. La suspensión definiti

va no oficiosa, para referirnos solo a esta, se concede en el su-,.

puesto de que se aastifagan tres condiciones genéricas de proceden

cia, siempre concurrentes y que son: 

l.- oue sean ciertos los actos reclamados: 2.- que siendo -

ciertos, eu naturaleza permita suspenderlos, o sea, que no se trate 

de actos totalmente consumados o absolutamente negativos, y l.- que-

reuniendoae los dos extremos mencionados, ae colmen Ios requisi--
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sitos que preve6 el articulo 124 de la Ley de Amparo en sus Fracci2 

nea II y lII. cuyo texto se da por conocido. Por ende, el hecho o-

causa superveniente, ca aquella circunstancia, acaecida con poste--

rioridad a la interlocutoria suspenaional, que viene a cambiar alg~ 

na de dichas tres condiciones gen~ricaa en cuya eatisfacción o no-

satisfacción se hubiere basado, respectivamente, la concesión o la-

denegación de la suspf]nsi6n definitiva." 

"La modificación o revocación de la interlocutoria qµe haya

concedido o negado la auapenaión definitiva, se substanc!a en forma 

incidental, en los miemos términos que el incidente suspensivo pro-

piamente dicho." 

"La reaoluci6n que se dicta en el "incidente de modificación 

o revocación de la suspensión definitiva", es recurrible en revi---

si6n ahte el Tribunal colegiado de circuito que corresponda, confo!_ 

me a lo establecido por el articulo 83, fracción II de la Ley." (23) 

(23) aurgoa,Ignacio: El Juici.o de l\mparo, M6xico 1976. 
P6g 709 y siguientes. 



e o N e L u s I o N E s 

1.- Ln suspensión del acto niclamado nurge en nuestro Dere-

cho en una forma rudimentaria e ineficáz, pero en legislaciones PO.! 

tcriore~va evolucionando, hasta convertirse en lo qua es en la -

actualidad, un medio de protección efectivo para salvaguardar los -

intereses de los particulares; y en ocasiones indispennable en el -

juicio de amparo, ya que sin ella, éste podria quedar sin materia -

y aor en consecuencia nugntorio. 

2.- La suspcnsi6n del acto reclamado os una figura proceaal

incidental, accesoria de un proceso principal que ea el juicio de -

Amparo y se tramita por cuerda separada de aqudl. 

3.- La reaoluci6n que pone fin al incidente suspensional es

una sentencia interlocutoria, recurrible mediante el recurso de re

visión. 

4. - La suspensión en el Juicio de Amparo Indirecto puede, en 

aquellos casos en que su gravedad extrema lo juatifique, decretar-

se oficiosamente por el Juez de Distrito, aún cuando el quejoso no

la hubiere solicitado. 

5. - "Mantener las cosas en el estado que guardan" por efecto 

de la suspensi6n significa que la presunta autoridad responsable 

debe paralizar toda actividad relach,,·,;,,¡,, con el acto reclamado, 

6.- Los objetos principales de la suspensi6n son: m ,;;tf'f'.cr -

intacta la materia del Juicio de Amparo, y evitar 4ue s'l c:wsen al

quej oso, dal'los que resultarían de imposible o muy dificil repara---
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ci6n, 

7.- El órgano jurisdiccional al dictar nu resolución en el -

incidente uuapcrrnional, debe tonar en cuenta, como factores de pri

mordial importancia on cuanto n au concoai6n o denegación, los con

ceptos de órden público o interés 11ocial. 

B. - Loe nf ce toa que produco la ausponai6n non temporales, --

nunca definitivos, a diferencia de loa efectos do la resolución-

que pone fin al Juicio de Amparo. Ya que la ausponaión dada su irnpo,r 

tancia,en cualquier momento puedo oer rovocuda, por el Juez que la

coi;:'~~dió. 

9, - La resolución auspensional no debo fundar so en la consti, 

tucionalidad o inconstitucionnlidad del acto reclalllildo, ya que sobre 

este punto ri:>~1ol verá la sentencia quo en el 11mparo se pronuncie. 

10.- Por hecho superveniente dobe entenderse no sólo aqué'l

que ocurrió con posterioridad nl momento de dictarae la interlocutg 

rb suepenaional, sino también aqu~l que en eee momento era descon.c:?, 

cido para el Juez. 

11.- En el amparo directo, la suspenoi6n se solicita ante -

las prop.iaa autoridades responsables, quienes deben tramitarla con

forme a derecho. 

12.- Laa resoluciones dictadas por la autoridad responsable, 

con motivo de la suspensión, en el amparo directo, son recurribles 

mediante el recurso de queja y no mediante el recurso de revisión. 



J!..IBLIOüRllPIJ\ 

BUR.:>Cl/\, I9nnoio. EL .TIJICIO OE AMPllRO. Móxico 1977 

REYES, Rodolfo: I.A DEFENSA CONS'l'ITUCIONl\L. Madrid 1934 

VI\LLARTI\, Ignacio. L. EL JUICIO I>E 1\MP1\ll0 Y EL WR!T OF HABEAS 

CORPUS. México 1881. 

SOTO GOROOA Y. L!EVANI\ Pllt.MI\: LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAW\DO EN -

EL JUICIO DE AMPARO, México 1977 

FIX Zl\MUDIO, HEC!l'OR: ESTUDIO SOBRE LA JURISDICCION CONSTITUCIONAL-

MEXICANA, México 1961 

PALLARES, Eduardoi DICCIO~RIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL, México -

1963 

COU'l'O, Ricardo: TRATADO TEORICO PRACTICO DE LA SUSPENSION EN EL --

AMPARO, México 1973, 


	Portada
	Índice
	Capítulo I. Antecedentes Legislativos de la Suspensión
	Capítulo II. Naturaleza, Objeto y Efectos de la Suspensión
	Capítulo III. Clasificación, Procedencia y Efectividad de la Suspensión del Acto Reclamado en el Amparo Indirecto
	Capítulo IV. Competencia y Etapas Procesales
	Conclusiones
	Bibliografía



